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PÁRTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud.

S U M A R I O
Presidencia del Consejo de .fftlnlftfro*;

Real decreto nombrando Subsecretario de esta Presidencia a D. Antonio Gomjn y Crooke.Real orden disponiendo cese en el despacho interino de la Subsecretaría de dicha Presidencia D. Francisco de Paula Espelíus.
m inisterio de I s ta d o :

Consulado de España en Alejandría.—Memoria comercial.
EKIniaslerle d e  i& HSnerm:

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para que presente á las Cortes el proyecto de ley lijando las fuerzas del Ejército permanente para el año 1901.
M inisterio de ü&risia ;

Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.
m in isterio  de M aelesife

Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de Subsecretario de este Ministerio ha presentado D. Francisco Aparicio y nombrando para el referido cargo"á D, Antonio Hernández y López.Dirección general del Tesoro púb ico.— Disponiendo que el 1.° de Diciembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas y CleroDirección general de C o n t r i b u c i o n e s . las vacantes de los tí
tulos nobiliarios que se expresan.Banco de España,— Su  situación en 24 del actual.Extravío de un resguardo da depósito.

M M tn U rU  de la titoberaacléa:
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para adquirir directamente 10.000 cilindros de cinc para el servicio de las pilas te

legráficas del Estado.Otros de personal.Real orden disponiendo que el Subsecretario de este Ministerio cese en el despacho de la Dirección general de Administración que interina^ 
mente venía desempeñando.Dirección general de Administración,—Anunciando las vacantes del cargo de Contador de fondos de Patencia, Puenteareas y Jaén.Dirección general de ÑmidatL—R ú n ción individual de inhumaciones.Disponiendo que las Juntas de gobierno de los Colegios de Médicos y de Farmacéuticos de las provincias de tercera clase continúen constituidas hasta el mes de Junio próximo en la misma forma que hoy lo 
están.

M inisterio de finstraeelon gráMiea y  Hette» Jlries:
Real decreto disponiendo que las cátedras de la Escuela Normal Central de Maestros se provean por oposición especial, considerándose como únicas para los efectos del art. 4.° del reglamento de 27 de Julio ul-
Otro disponiendo se proceda á verificar la oposición á las plazas de Ayudantes de tercer grado, vacantes en el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, con arreglo á la legislación 

anterior al Real decreto de 4 de Agosto último.
Hfs&isterto ém A gricultura, la d m tr ía , O ra m e  I® y féferes públicas:

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para conservación de 
carreteras

Disponiendo que los exámenes de aspirantes á Torreros de faros que han de verificarse en Madrid den principio el día 5 del próximo Diciembre.
Idintatatraelén provincial:

Recaudación de contribuciones del distrito de La Cañiza.—Providencia notificando á los contribuyentes que se expresan el apremio de segundo grado.Recaudación de contribuciones de la ciudad de Zaragoza.— Notificando una providencia de apremio de segundo grado á los contribuyentes que se expresan.Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contratar el sum inistro de hierros y aceros para el servicio de estas Minas.Junta diocesana de reparación de templos del Obispado de León.— Subastas para las obras de repación de los templos de Villimer y Giguera.Junta diocesana de reparación de templos del Obispado de Toledo. — Subasta para las obras que h*n de ejecutarse en el templo de Marjáliza.Escuda de Ingenieros industriales de Bilbao, — Acordando la provisión por concurso del cargo de Director de esta Escuela y de tres plazas de Profesor de la misma.
& inim ielpal;

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Extravío de un resguardo de empeño de alhajas.
td®te2sts*i§i®léisi de Justicias

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 

R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración civil, Sub

secretario de la Presidencia del Consejo de Ministros, á, D. Antonio  
Comyn y  Crooke, Diputado á Cortes y Fiscal que ha sido del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil nove» 
cientos.

. MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo de Azcárraga,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
E n  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88 de la Constitu- 

ciófi de la Monarquía, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 

R e in a  Regente del Reino,
Yengo en autorizar al Ministro de la Guérra para que presente 

á las Cortes el proyecto de ley fijando las fuerzas del Ejército per
manente para el año 1901.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

181 Ministro da la Guerra,A r g e n t o  I L t n & r e s .
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A LA S CO R TES

Para formular el proyecto de ley de fuerzas permanentes 
del Ejército activo durante el año 1901, en virtud de lo dis
p u esto  en. el art. 88 de la Constitución de la Monarquía, se 
han tenido en cuenta las cifras consignadas en el estado de 
.fuerza que ha servido de base para redactar el proyecto de 
presupuesto de Guerra del expresado año, si bien el Gobierno 
de S. M cons’dera que debe facultársele para aumentar esta 
fuerza dui nte el tiempo que juzgue necesario y para expe
dir licenu s temporales á la tropa, con el fin de que no se 
resientan las faenas agrícolas en determinadas épocas del 
uño y que los haberes de la fuerza en filas no excedan de los 
créditos consignados en el presupuesto para esta atención.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por 
S, M., tiene, la honra de someter á la deliberación de las Cor
tes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 22 de Noviembre de 1900.=E1 Ministro de la Gue
rra ,' A b se n io  L ina r e  s ,

PROYECTO DE LEY

A rtículo 1.° Bb fijH en 80.000 hombres la  fuerza del Ejér
cito permanente durante el a,fio 1901.

Art. 2.° Sn autoriza al Ministra de la Guerra para numen* 
tar esta fuerza el tiempo que juzgue necesario, siempre que 
los gastos no exceden de los créditos consignados en presu
puesto, y para conceder licencias temporales en la época y  
forma que estime conveniente.

Madrid 22 de Noviembre de 1900*:=Arbeoto.Linaheb.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del "Reino.,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Subse
cretario del Ministerio' de Hacienda que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Francisco 
Aparicio y Kulz, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M anuel Allendesaíazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe superior de Admi
nistración, á D. Antonio Hernández y López, que des
empeña igual cargo en el Me la Gobernación.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
’El Ministro de Hacienda/

M anuel AH en d ita  laxar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y c uno Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, para adquirir 
directamente 10.000 cilindros de eme para el servicio 
de las pilas de estaciones telegráficas del Estado, toda 
vez que han quedado desiertas las dos subastas anun
ciadas.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Javier Ugarfe*

pez, á D. Ramón Fernández Hontoria, Diputado á
Cortes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Javier lig a rte .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración, á D. Luis 
Espada y Guntín, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA.
8Ü Ministro de la Gobernación,

J av ier  ligarte*

EN nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ofi
cial Mayor del Ministerio de la Gobernación Me ha 
presentado.D* Federico Huesca y Madrid, declarándo
le cesante con. el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro. de Noviembre. de 
! Mil novecientos.

MARIA CRISTINA
lili Ministro dé la Gobernación,

J a v ie r  ligarte .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
primera clase. Oficial Mayor del Ministerio de la Go
bernación, á D. Manuel Raamonde y Guitián, Gober
nador civil de la provincia de Logroño.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos. *

MARIA CRISTINA
El Minl&tro de la Gobernación,

Javier lig a rte .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Magisterio primario es, de todos los ór
denes del Profesorado público, el que más directamente 
influye en la educación del espíritu nacional. Por esto, 
cuantos pueblos y Gobiernos previsores se interesan 
sinceramente por esa obra, ponen cada día mayor em 
peño en asegurar su eficacia por el único camino posi
ble; formando el personal y elevando las condiciones 
morales y materiales de una profesión que, en todas 
partes, se transforma en este sentido, más ó menos r á 
pidamente.

El Ministro que suscribe, inspirado en el mismo 
propósito, no ha cesado de poner mano en esta empre
sa, difícil á la vez y apremiante en las circunstancias 
presentes, intentándola por Igual en ambos extremos, 
ensayando, desenvolviendo y aun rectificando la obra 
de sus predecesores, y hasta la suya propia, conforme 

' la experiencia y las corrientes de la opinión le van se
ñalando el camino. Y no cesará en él hasta lograr que, 
al aumentar las exigencias que en todas partes crecen 
respecto del personal á que se confía labor de tal m ag
nitud, mejore también su situación tan lamentable, 
aun entre nosotros, por causas muy complejas; estando 
firmemente resuelto á dar á este problema una solu
ción que acabe definitivamente con la crisis actual y  
consolide, de una vez, las bases indispensables sobre 
que podrán desenvolverse ulteriores progresos.

Las Escuelas Normales han sido, con razón, objeto 
de frecuentes disposiciones en estos últimos años. Es
pecialmente merecedoras de ese interés son las Cen
trales, donde se forma el Profesorado de todas ellas, y 
donde es obligado acumular todas las condiciones po
sibles para el mejor éxito de su fin. Ahora bien; la si
tuación de la Normal Central de Maestros pide todavía 
algún esfuerzo en esta dirección para proveerla de 
buenos Maestros.

En las Normales de las provincias existe un corto 
número de Profesores respetables y  encanecidos en el 
servicio de la enseñanza, pero que tal vez por lo mis- 
mo no se sentirán todos con el ánimo necesario para 
venir á cooperar con energía á una renovación pro- 

¿ funda. Y sin esto, difícil es confiar en que la educa

ción de los futuros Profesor oes cuya obra se ha modifi
cado hondamente y  cuya situación han mejorado las 
últimas r̂  formas, corresponda en el porvenir á las 
nuevas exigencias, como correspondió dignamente á 
las antiguas. Y sin embargo, estos Profesores benemé
ritos, pero en su mayor parta fot gados, tienen prefe- 
ferencía para los concursos, mientras que entra los 
restantes, sea en el grupo de los que han obtenido re 
cientemente la confirmación á perpetuidad en sur cá
tedras, eximiéndoles de la oposición por sus sérvenos, 
sea en el de los que proceden del Magisterio primario, 
hay algunos de quienes siquiera por su edad más fa
vorable podría esperarse un auxilio resuelto en a ac
tual transformación de la Escuela. Añádase á éstos los 
aspirantes jóvenes al Profesorado normal y  se com
prenderá que, sea la que fuere la doctrina que se acep
te en cuanto al ingreso en ese Profesorado, la solución 
que en el caso presente parece más conforme al in te
rés de la enseñanza es la oposición, á la cual son ad
mitidos por igual los que pertenecen ya al Profesora
do. Deben, pues, proveerse por este medio las cás adras 
de la Normal Central de Maestros, y  para lograr la 
mejor elección posible, por oposición especial, consi
derándose cada una de esas cátedras como únicas, 
para los efectos del reglamento de 27 de Julio de este 
año.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V.
A ntonio G a rc ía  Alix.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  • 
Bellas A rtes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las cátedras de los grados elemental 

y  superior de la Escuela Normal Central de Maestros se 
proveerán en adelante por oposición, distribuyéndose 
sus asignaturas según los grupos que establece el ar
tículo 12 del Real decreto de 6 de Julio último, por el 
cual se reorganizan las Escuelas Normales.

Dichas cátedras se considerarán como únicas para 
los efectos del art. 4.° del reglamento de 27 de Julio de 
este año.

Art. 2.° En virtud del artículo anterior se sacarán 
inmediatamente á oposición las tres cátedras de dicha 
Escuela, vacantes en la actualidad, una del primer 
grupo, que comprende la Pedagoría, el D erecho y la 
Legislación escolar; otra del segundo, formado por la 
Geografía, la Historia y la Lengua castellana, y una 
del cuarto, que tiene asignada la Física, la Química y  
la Historia natural.

El program a que habrán de presentar los oposito
res á cada cátedra, con arregrio al art. 7.° del citado 
reglamento, será de una sola de las mencionadas asig
naturas. Ei trabajo de investigación ó doctrinal podrá 
versar sobre cualquiera materia del grupo que sea ob
jeto de la oposición.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía AUx.

REAL DECRETO
En atención á que no es posible que haya en la ac 

tualidad Licenciados de la Facultad de Filosofía y Le
tras en las Secciones de Estudios literarios y de Estu
dios históricos, con arreglo al Real decreto de 20 de 
Julio último, cuyo plan de estudios empezó á regir en 
el presente curso, y á que no puede aplazarse la pro
visión de las plazas de Ayudantes de tercer grado va
cantes en el Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, á propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á verificar inm ediata

mente la oposición á dichas plazas con arreglo, por 
esta sola vez, á la legislación anterior al Real decreto 
de 4 de Agosto de este año, ó sea entre Licenciados en 
la Facultad de Filosofía y Letras que tengan las con
diciones que determina la ley de 29 de Julio de 1894, y

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIÍÍ, y com o R eina R egen te  del Reino,

Yengo en nombrar Jefe Superior de Administración ¡ 
civil. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, f 
poi p&m's k otro destino de ÍL Antonio Hernández y Ló* ”
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Arel.iberos Bibliotecarios ¿ Anticuarios titulares de la 
sup uda Escuela de Diplomática.

IV lo  en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
n oveen tos.

MARIA CRISTINA
El Mir -tro de Intracción pública 

y B lias Artes.
Antonio García Allx.

PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

REAL o b d e n

I !i d o . Sr.: Habiendo sido nombrado por Real decre
to do 24 del actual Subsecretario de esta Presidencia 
D. Antonio Comyn y Crcxke;

S M. el Rey (Q. D. y en su nombre la Reina 
Regen te del Reino, se V  ervido disponer cese Y I. 
en ei despacho interino de ;a Subsecretaría, que e fué 
conferido por Real or+r. de 23 de Octubrr próximo 
pasado-; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñada

Do Real orden lo digo íi V. I. para su conocimiento 
y  eñ! tos consiguientes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. D. Francisco de Paula Espelíus y de Matienzo, Ofi

cial Mayor de esta Presidencia.

M IN IS TER IO  DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Habiendo tomado posesión del cargo de Director 
general de Administración D. Luis Espada y Guntín, 
para el que ha sido nombrado por Real decreto de esta 
fecha;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del >-umio, ha tenido á bien disponer cese V. I. en el 
despacho de la misma que le fué encomendado por 
Real oblen fecha 31 de O nubre próximo pasado; que
dando 8. M. satisfecha del celo é inteligencia demos
trad ( en el desempeño de dicho cometido.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y  denms efectos. Dios guo r le á Y« I. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1900.

UGa RTE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  ESTADO

C o n s u la d o  de E s p a ñ a  e n  A l e j a n d r í a

Comercio exterior da Egipto durante 1899.

El movimiento general de mercancías en las Aduanas 
egipcias en el expresado año de 1899 se elevó á un valor de 
libras egipcias 28.220.49L, repartiéndsse en e*ta forma:

Lib. egipcias.

10.9<i8 816, representando el valor de la importación.
532 986, — — del tabaco.
886.786, — — del transito.

15.250.908, — — de la exportación.
510.995, — — de la reexportación.

Comparadas estas cifras con las del año anterior de 1898, 
resulta en favor del de 1899 un aumento de libras egip
cias 4.157 386, según aparece del estado siguiente:

D-f rencia
Año de 1899. Año de 1898. entre

_  _  ¡899-1898.

Libras * Lib as Libras
im p o r t a c ió n  egipcias. egi' ci*s -

Mercancías . . . . . ..............   10.908.816 10.493.590 +  415.226

Tabaco....................   532.986 539.629 — 6.643

Total de la, importación*. 11.441.802 11.033.219 +  408.583

Tránsito   886.786 711.908 +  174.878

Exportación  ............. 15.350.908 11.805.179 + 3  545.729

HE e x p o r t a c ió n

Mercancías.......................   • 232.947 247.966 15.019

Tabaco y cigarrillos  308.048 264.833 +  43215

T o ta l de la reexportación. 540 995 512.799 +  28.196

28.220.491 24.063.105 +4.157.386

R esum en  g e n e ra l del com ercio  e x te r io r  de E g ip to  p or  p a íses de p roced en cia  y  d estin o .

PAÍSES
DE PROCEDENCIA Y DESTINO

Años.

Libs. egips.

IMPORTA 

Mercancías. 

Libs. egips.

.CION 

Tabaco. 

Libs egips.

Tránsito. 

Libs. egips.

Exportación. 

Libs. egips.

Reexporta
ción.

Libs egipg.

Alem ania........................ ....................................... 1899 1.064.326 349.800 403 » 579,382 134 741
Idem .................  ..................................................... . 1898 901.356 316.031 96 55 481 420 103.754
A ustria-H ungría .................................................... 1899 1 350 093 715.585 19.710 135 579.002 35.661
Idem ....................................................................... 1898 1.396 531 729 835 16.215 139 4*3.149 37 193
B élgica............................. .......................................... 1899 693.306 625 960 446 » 59.257 7 643
Idem ..  .......................... .................................. . 1898 581.371 542 372 332 2.384 30 933 5 350
Chma y Extremo Oriente. . ............. .................. 1899 191 024 83.453 32 51 91.858 15 630
Idem ................... ................................................. 1898 129 076 83.608 31 45 33 989 11.403
España....................... .. 1899 342 333 4 386 9 » 337 518 420
I -e m  .......................  ........................................ 1898 208.473 3 200 2 » 204.948 323
Estados Unidos de A m érica ................................ 1899 1.590.259 23t 525 315 117 1.346.033 9 269
I b  ra.................„ ............ ....................................... 1898 1214.033 331.227 565 746 873.368 8 127
F ran cia ...................................................................... 1899 2.437.725 1.040 091 110 483 1.361 596 35.445
Id e m ........................................................................... 1898 : 2.197 000 1.047.010 196 1 242 1.125.087 23 465
Idem.— Posesiones del Mediterráneo............ 1899 1 26 121 20 133 7 » 5 182 799
Idem .— Idem..........  . .  ............... ......................... 1898 27 424 22.323 3 » 4.215 883
G recia............................................  ............. .. . 1899 104 874 37 581 61 502 » 3 591 2.200
Id e m ........................................................................... 1.898 118 036 40 624 57.049 46 13.677 6 640
Inglaterra................................................ ................ 1899 13 529.264 4 328 824 5 202 882.575 8.227.274 85.389
Idem . ............................. ....................................... 1898 10 183 871 3.864 614 7.838 701.363 5.523 204 86.852
Idem .—Posesiones del Mediterráneo................ 1899 94.114 72.392 7 813 53 7 lo l 6.755
Idem —Idem.......... ................ ................................. 1898 122.763 96.916 6.644 112 10 578 8 513
Idem .—Posesiones del Extremo O rien te.. . . . 1899 715 432 611 119 32" 263 71.630 32.100
Idem .—Idem............................................................. 1898 649.492 5*8.241 260 2 234 29 741 29.016
Italia ..............................................................., 1899 1.059 251 558 019 852 3ol 445 499 54.580
Idem ........................................................................... 1898 883.264 500.093 855 363 361 379 20.774
M arruecos............................... ................................. 1899 30 179 30 177 2 » » »
Idem ....................................  .................................. . 1898 39.592 39 592 » » » »
Persia.................................. ..........................  ......... 1899 40 750 28 9 7 8.115 379 2.754 595
Idem ................... .. ............................................. 1898 42.834 34.922 7.170 530 113 99
Rusia................................... ..................................... .. 1899 1 687.628 430.O25 » 1.551 i 255.330 722
Idem .................  .................................................. 1898 2 334 520 471.475 » 1.603 1.859.946 1.496
Suecia y N oruega............. . . . . 1899 172 86- 165 911 » > 1.692 5.265
Idem ............................. .............................................. 1898 162 564 155.730 » 2 717 4. 117
Suiza .......................................  ..................... ...... c. 1899 565.612 36.462 1.462 523 910 3.778
l + m .................  .................................... 1898 399 385 40.815 532 » 354 5*9 3 519
T u rqu ía ...................................................................... 1899 2 066.197 1 .217 .46 425.808 232 339.820 8 7 921
Idem .....................  ................... ............................ 1898 2.233 221 1 260.951 440.983 1.100 390 651 139.536
Otros países.............................................................. 1899 459 135 318 050 878 646 112 479 27 082
Id em ........................ .................................................. 1898 438 299 324.011 858 146 91.545 21.739

T o t a l  g e n e r a l ................... ....................... 1899 28.220.491 10 908.816 532 986 886.786 15.350 908 540 995
I d e m ......................... .......................................... 1898 24 063.105 10.493.590 539 629 711 908 11.805.179 512.799

El valor del movimiento comercial de Egipto durante los años de 1899-1898, clasificado por Aduanas, ha sido el siguiente;

A D U A N A S Años-.

IMPORTA

Mercancías.

lCIÓN

Tabaco.
Tránsito. Exportación, j Reexporta

ción.

Libs. egips. Libs. egips. Li¡ s. egips. Libs. egip< Libs. egips.
I ~
j Libs. egips.

Alejandría.................... .......... ........... .............. 1899 25 531 754 9 610.974 520 057 2 068 15 074 482 324.173
Idem..................................................... ; . .  ......... 1898 21.656 579 9.241 054 525 324 4 20 i 11.586 799 299.701
Port-Said................... .............................. .......... 1899 1.699.089 650 772 7.177 877.644 23 031 140.465
Idem.................. . ......................................... 1898 1 414.210 592.406 7.203. 693.429 15.145 106 027
Suez...................................................................... 1899 767 934 559.767 420 7.074 124.316 76 3 7
Idem............................................... ....................... 1898 778 341 557.363 1 • 165 14 278 97 964 107 571
Damieta.................................. ............................ 1899 191.739 78 732 5.332 » 107 675
Idem...................................................................... 1898 182.084 91,672 5 937 » 84 475 »
E l Kosseir........................ , . ............................... 1899 24 706 6.741 » » 17 965
Idem....................................................................... 1898 26 279 7 903 » > 18 *76 »
81 Arich.. ........................................................ , 1899 5.269 1 83o > 3.439 >
Idem ...................................................................... 1898 5 612 3 192 » » 2 420 »

T o t a l  g e n e r a l ............................................ 1899 28.220.491 10.908.816 532 986 886 786 15.350.908 540.995
I d e m ..................................... ' . ............................ 1898 24 063.105 10.493 590 539.629 711.908 11.805.179 512 799

Como puede verse por los datos que anteceden y por las 
cifras que arrojan las estadísticas comerciales de años ante" 
riores al de 1899, el comercio de Egipto sigue su marcha pro
gresiva. Fácil es explicar el motivo de ese continuo aumento 
en el valor de las importaciones como en el de las exporta
ciones, si consideramos que, atrasado aún este país en tt dos 
los ramos de las industrias del continente europeo, tiene for
zosamente que recurrir á los mercados de este último en de
manda de esa infinidad de artículos que el capricho y la mo
da inventan para satisfacer necesidades de la vida moderna, 
á la que el indígena también va adaptándose paulatinamente.

Por otro lado, el mayor valor en las cifras de las exporta
ciones debe atribuirse en gran parte al desarrollo en la su
perficie de estos vastos y fértiles campos, que se dedican al 
cultivo de la planta del algodón, y á los elevados precios que 
esta preciosa fibra va alcanzando de día en día en los merca
dos del mundo.

Por los números que preceden puede notarse también que 
nuestro comercio con Egipto durante el año de referencia, 
comparado con el anterior de 1898, acusa un aumento de li
bras egipcias 133.860, cantidad equivalente á 3.470.125 fran 
eos; debiendo advertirse que, si bien las cifras de libras egip
cias 337.518 que figuran en la columna de exportaciones son 
exactísimas, por tratarse únicamente de expediciones de al
godón en rama, que en buques despachados por este Consu
lado han salido directamente á puertos de nuestra Península, 
no ocurre lo propib con las 4.386 libras egipcias que repre
sen an el valor de nuestra importación en Egipto, por causa 
de que, no existiendo comunicaciones directas, muchos ar
tículos de España vienen transbordados en Marsella, ó bien en 
Génova, y al llegar á este puerto pierden su verdadero ori
gen, figurando en estas estadísticas como de procedencia 
francesa ó italiana.

La supremacía del puerto de Alejandría sobre los demás 
de este Virreinato queda demostrada por el último de los 
precedentes cuadros, por el que podrá verse que le ha corres

pondido el 90 por 100 del comercio general de Egipto durante 
el año de 1899.

Al-.jandría 27 de Octubre de 1900.= El Cónsul de España, 
A. Spagnolo.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico

GRUPO 165—15 DE NOVIEMBRE DE 1900
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

I S L A S  B R I T Á N I C A S
Inglaterra (Costa E.)

ékProyecto de alumbrado de la escollera del N. de 1^ 
desembocadura del Tyne.

(Notice to Marinen, núm. 632. Londres, 1900.)
Núm. 884 , 1900.—Según aviso del Board o f Trade se en

cenderán Las siguientes lucas, en la parte que se está recons
truyendo de la escollera N. en Tynemouth.

Dos luces Jijas rojas verticales, separadas 1,8 m., encendi
das en la parte superior de la extremidad S. del audamiaje, 
que debe trasladarse á medida que adelanten los t abajos*

Las luc^s no serán visibles desde el N. ni desde la brecha 
de la escobera del Norte.

Situación aproximada: 55° 1' N. por 4o 47' E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 54,
Plano núm. 740 de la sección IX.
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■dación á© la boya dé! «cantil W . del banco 
de Pauillac» (Gironda).

fÁ-r.is m v  Namqateurs, núm, 276/1,800, París, i 900,)
IST' 8 8 6 , j 900.—La boya esfera-cónica fondeada en el

Cant 1 -’C > de Pauillac, p in tada de negro con d is
tintivo cilindrico y señalada con el núm . 43, se ha trasladado  
á 200 río abajo, quedando fondeada en 45® 12' 25'* N,
por V' .27' £0"  E .

Ca>*hi núm , 136-A de la sección II.

Modr'' caclOv en la  iluminación y valizamiento del Garo-
vc,». .-i.ritimo, río abajo de Burdeos.

/«**•••? -*«i* Kaw3aímr$t núm. 276/1.801 . ParU, 1900.)
N., 1900.—La boya lum inosa, pintada denegro ,

con lez rf ]a, que se había fondeado cerca de los restos del 
Oka?1' ’ ¥ artel, ha sido trasladada, fondeándola definitiva
mente 'í 600 m. río arriba de su an tigua situación, en 44° 55' 
4.0" N, pí*r 5 ’ 39' 1 0 ''E.

F noy í >\Jgna con el nombre de «Boya del banco 
de M cní-rrand, _ o arriba», asignándola el núm . 71.

q -  r v  4 -  ros núm, 2, pág. 54.
C ■ ’ ívj : i “ ’ .. d ' hi ser,d<5n II,

Hornega.
Nuevo faro  en XJtvaer*

f  * u  gv. 'V 'H íjf 'rfíttfi, t i » .  27 9¡1.826* París, 1900.)
Nn tu. 8 W , 1960,—El 15 de .Septiembre de 1900 se encen

dió ia luz do Ufcvaer, que presenta 1 destello blanco cada 3 se-
gUEuL^,

Situación aproximada*. 61° 2f 15" N, por 19“’ 43' 15" Ib,

Cuaderno de faros núm . 3-1.°, pág, 260.
Carta núm . 780 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

B élgica.
Nueva lúa en Kruisschans (Escalda Occidental),

aust Navigareu-rs. Administración de la Marina. Bruselas.
Agosto 1897.)

Núm BBS, 1900.—Desde el 10 de Octubre de 1900 se ha 
debido encender una luz fija blanca en la parte superior de 
una arm adura de madera, p in tada de negro, erigida en el es
pigón de Kruisschans, á 10 m. por dentro de la valiza de glo
bo de este espigón y á unos 105 m. al S. 48° W. de la luz a n 
tigua de K ruisschans, cuya característica no se ha  modi
ficado.

La nueva luz, elevada 5 m . sobre el nivel de pleam ar, es 
visible á 3 m illas en todas las direcciones de la pasa de Kruis- 
sehans.

S ituación aproxim ada: 51° 17' 20" N. por 10° 31' 45" E,

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 54.
Carta núm . 802 de la sección II.

SKAGERRAK

H o m e g a .

In a u g u ra c ió n  do l a  n u e v a  luz  d® Okso (Cso)» 
E x tin c ió n  de la  a n t ig u a .

(Avis ante Wamgateurs, núm. 2 7 9 /1 .820 . París, 1900.)

Núm. 889 ,1900 .—La nueva luz de Okso, de 2 destello! 
blancos cada 10 segundos, se ha encendido el 15 de Septiem-

f h¡’c-,  ̂vacando se Bx antigua- lux íií- blanca- cuto torre rr de- 
! m olerá.

Situación aproximada: 58° 4' 15" N. por 14° 15' 50" E.

Cuaderno de faros núm . 3-1.°, pág. 240.
Plano núm , 766 de la sección II.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánccl

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g a o s  d e l  E s t a d o .

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Di
ciembre próximo se abra eí pago de la m ensualidad corriente 
á las Glasés activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y 
Pagaduría  de la  Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tiempo S8 pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del m aterial se abo
nará, sin  previo aviso, el día 4 del mismo.

Madrid 24 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
R. de Oya.

D ireccion general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 ,° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1817 desde que falleció el ultim o poseedor 
de los títu lo s de Marqués de Fuente el Bol y Vizconde de Men- 
dinueta, y no constando que interesado alguno lo haya obte
nido, se publican por p imera vez las vacantes de referidos 
títulos, con objeto de que los que se consideren con derecho 
á ellos d irijan  sus reclamaciones al M inisterio de Gracia y 
Justic ia  en dem anda de la Real carta  de sucesión en ei té r
mino de seis id eses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 22 de Noviembre de 1900. =  El Director general, 
i Angel González de la Peña.

B A N C O D E 3 E S P A Ñ A

SITUACION DEL M ISMO

ACITVO

24 Noviembre 1900 n  Noviembre 1900

PASIVO

24 Noviembre 1900, 17 Noviembre 1900

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas»

rtvn . na • * S4-. . . . . . . . . . 346,847.594*97 
408.998.069*21 

42 223.213*60 
-1.108.344.622*81

242.331.420*50
2.306.620*75

12.270.000
5.735.11-2*65

369.250.261*25
4.959.396*08

1.768.989*73

258 153*83 
150.000.000 

11.149.556*08 
140.293.697*76

345.933.347*77 Capital del Bane© 150.000.000 150.000.000
Dlofí . . . .  ..................................... 408.107.649*56 Fondo áe reserva............................................... .. . 19,000.000 19 090 000
C o n , póngales en el extranjero .....................................
D.BS ■ ' f S3 . . .  c •

m ac _ - . .......... . . . . . . . . .
42.262.406*31

1.108.368.450*42
240.496.864*34

2. 384 995*96 
12,270,000 
6 216.659*13 

369.250.261*25 
4.915,238*80

808.416*18

274.693*23
150.000.000 

11.148 006*33 
128.837.570*61

G anancias y perdidas.. . . [ N® reaiim<Í a s . . i .............
Billetes en c ircu lac ió n .............................. ..

19.516.305*21
5.967.769*77

1.581.665.975

19,349 410 34 
5.996.545 63 

1.594.045 725
Eíe< ? ‘1 i: v d d ía ..*............ ....................
Acf*i j r J i i jr/toama A rrendataria de tab aco s .,.,.
O i r ( <  - •- '■ ■ -i11 íi -a. »m ¿ü.> s’tera» • • • • • • • •« • • • • • • •
D ji p 1 !■* j * í 4 por 100 Interior. ................
Br; ti mentí la Hacienda pública.
Tesm púbhoo: k*or pago de intereses de la  Deuda per-

W ' '• .......... '■•••.......... ..................
O p e r s  ^  p] extranjero por cuenta del Tesoro pú- 

bli , . ................................... .
Ant ‘ ‘  ̂‘i ! ^  i publico, ley 14 Julio  1891 . . . . . . . . .
Bu i L „ . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LlVe C.Kt 1? M.wUfSlk» ,eo.

Cuentas corrientes.............................. .. c *
Depósitos en efectivo.................
Dividendos, intereses j  o tras obligaciones á p a g a r , . . ,  
Reservas de contribuciones..
Reservas de A duanas.............. .. e «
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público . . . • • • •
Tesoro público: por pago de am ortización é intereses 

de Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Tesoro público: pago de intereses y am ortización de

Obligaciones s/ A duanas.................... ...... . . . . . .  . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos

711 889 497 55 
36.903.482 94 
78271 674 30 
22 676.132*78 

264.067*64 
83.955.578*44

8.198.595 68

492.245*44
127,935.384*47

701 142 677*21 
37 051.926 86 
74 273 414 84 
18.529 001‘19 

2 715*80 
7 h 273.185 78

9.944.850*68

I 465 517*99 
128.699 588*57

2.846.736.709*22 2.830,774.559*89 i* 2 846.736 709*22 2.830 774 559*89

TIPOS DE INTERES DE LAB OPERACIONES

Descuentos   3 1/2 par 1¡M

Préstam os sobre efectos públicos o • 3 1/2 por 10©

E l I r 'e rv fn te r  general,.!. GurU’Xneta.==Y.* B.°sbsE 1 Gobernador, J. de la Concha Castañeda.

Habiendose extraviado el resguardo del depósito de m eta 
lico. L  : - •' i i expedido por este establecimiento en 14 de 
de¡K  > ; 13Q  ó í vor de D. Cosme Lloret, se anuncia al
púon-..t/ por p. .¡rifi. a vez, para que el que se crea con derecho á 
rec‘Lí_o r h  verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
«desF- u ‘  ̂ '* Jo este anuncio en los periódicos oficiales
-Okc 1 ; \ -a 7 Boletín oficial de esta provincia, según
■dete i , ’ o1/ del reglam ento vigente de este Banco;
*-dvi ' - •, ' d iscurrido  dicho plazo sin reclamación de

t ijxyjfoi.á el correspondiente duplicado de dicho
r ssg . inuipiíco el prim itivo y quedando el Banco exen
to d i a responsabilidad.

3 i 22 de Noviembre de 1900.2=R1 Vicesecretario, Ga
b r ie l ' . id  X—2164

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n .

V acan te por fa llecim ien to  de D. Felipe Moratinos Gil el 
e&rg uo CcjJ.  v. d  oo fondos provinciales de Palencia, se 
a u n ó la  c-ucuT-qo py? proveerlo por térm ino de tre in ta  días 
h á b ii^ , A 7 .! diales podrán presentar sus instancias 
ante Üireccmn general los aspirantes que lo deseen soli- 
cit?r - < "ícbines legajes para su desempeño, que
ju s t '1. , * nm entación prevenida al efecto.

k "  7 “* q ^  ^ v w 'i b r e  d§ 1900,^61 Diroctor general 
í u D r  . . ^  1 v  j  L ó p e z .

Creada por el A yuntam iento de Puenteareas (Pontevedra) 
la  plaza de Contador de fondos por exceder su presupuesto 
de 100.000 pesetas, se anuncia concurso para proveerla por 
térm ino de tre in ta  días hábiles, durante los cuales podrán 
presentar sus instancias ante esta Dirección general los as
pirantes que la deseen solicitar y reúnan condiciones lega
les para su desempeño, que deberán justificar con la docu
m entación prevenida al efecto.

Madrid 20 de Noviembre de 1900.™Ei Director general 
interino, A. Hernández y López.

Vaeante por fallecimiento de D. Francisco Soria Avila el 
cargo de Contador de fondos provinciales de J^én, se anuncia 
concurso para proveerlo por térm ino de tre in ta  días hábiles, 
durante los cuales podrán presentar sus instancias ante esta 
Dirección general los aspirantes que lo deseen solicitar y 
reúnan  condiciones legales para sn desempeño, que justifica- 
d in  con la docum entación prevenida al efecto.

M adrid 20 de Noviembre de 1900..—E1 Director general 
irát&rino, A. Fernández y López.

Direccion general d e  Sanidad.

Con motivo de las consultas elevadas á este Centro por 
algunos Colegios de Farm acéuticos de provincias de tercera 
el ase, relativas á la época y forma m  que deben ser elegidos

los dos Vocales que, con arreglo al a^t. 25 de los estatutos, 
reformados por Real Grden de 3 del mes corriente, se aum en
tan  á las Ju n ta s  de gobierno;

Esta Dirección general, teniendo en cuenta las dificulta
des que se han  de ofrecer á los Profesares que residan en los 
pueblos en esta época del año para reunirse en las respecti
vas capitales al objeto de proceder á L  elección de dichos Vo
cales, y la proxim idad de la que ha de verificarse en el mes 
de Junio  próximo para renovar dicha* Jun tas, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 52 de los estatu tos para el régim en de 
los Colegios de Farm acéuticos y 55 de los de Médicos, ha 
acordado que las respectivas Ju n ta s  de gobierno de los Cole
gios de Médicos y de Farm acéuticos de las provincias de te r
cera clase continúen constituidas has ta  el mes de Junio  
de 1901 qil la misma forma que hoy lo están.

Al propio tiempo intereso de V. S dé cuenta á este Cen
tro de la fecha en que se hayan constituido los Colegios de 
Médicos y Farm acéuticos, y acompañe relación nom inal del 
personal de sus Ju n ta s  de gobierno.

Por últim o, dará V. S, tam bién cuenta á esta Dirección 
general del personal que haya nombrado para 1» formación 
de las Ju n ta s  in terinas encargadas de los trabajos previos 
para la constitución de las Ju n ta s  de gobierno de los Cole
gios que aun no hubieran cum plim entado el Real decreto 
de 12 de Abril de 1898.

Dios guarde á V. S. m uchos años M adrid 24 de Noviem
bre de 1900.=E 1 D irector general, Dr. Francisco de Corte- 
ja re n a .= S r . Gobernador civil de la provincia de...,.
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— ' > * ‘ * *5 *r * ; ^  el ú ®  ««te* Clorte era el día & l de Woi'lemfrire cía

Reisic& Séra i n d i v i d u a l  d e  i a s  ¡ i i h a t n a c i o i i e s .

15 EDAD

NOMBRES
1 Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

!
D. Eugenio Palacios.,......................................... 25 » P Soltero. . 1 " \7p ]  Q . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial. 

Idem.
T?cír\iuifn Qq'uIa '3

Antonio Lago.................. . . . ♦ . , ..................., „ . . . . . . . 24
I

p p Idem, . . . . . . . . . . . Trlí>m PnTiflnftTltft - - -
Carlos G onzález....................................... . . . . .  . . . .  - . p ' p
Antonio Cobo...................................................... . 1 45 » p

,h iJ-1 v UL-l̂ o «©*•***<&•
Casado. , . . . . . . . .

JCibpiriou. OalitO, ó  •
Hospital ProvíneíaL 
Hortaleza, 5. 
Hospital Provincial. 
Salitre, 14.
Jesús del Valle, 1. 
Olivar, 71. 
Jacometrezo, 26. 
Huerta del Bayo, 11. 
Belén, 19.
Barco, 35. 
Gutemberg, 3.
Rodas, 4.
Olivar, 21.
Val ver de, 44.

Fernando López................................................. .. 12 p » Soltero................... T/ínry> A A A . A A . a .  ̂ .
Agustín Pardo.................... ....................... .. 19 * p Idem.. . . . . . . .  e, o f r? prn .  ̂^
Ricardo Sala............................... ......... ....................... ¡ 1 p p Párvulo.......... . "Rî riTinTiífiifí . . _  . „  ̂ ____ . _  . . .
Víctor Gil...................... ........... . I » p 4 Idem....................... T/íam _ — A . . . . . . . . . 9 9 9 .9 . .
Enrique García............................ J 59 > p lasado... . . . . . . . . RtATI PGT1T1 All m OH íJl ̂  A . . . ..........
Juan del Mozo.. . . . . . . . . . . . . . . .T........e. - | 83 p p Idem........... ........... PtlftTlTTlrtTlííl * -  ̂ _ _ . . . .  9 . . . . .  .
N i casio Cancio .......................... . « ......... ..... 69 p p d&XXl. . * . 9 • e . .  t.. Trlpm ~  ̂  ̂ ________ ______ a  ̂  ̂ _
Mariano Ramírez.................................................... . 44 p » I d e m . . . . . . . . .o . . .
Severo Torre ................................... 1 2 p p Viudo...............

. _ ^
Hq f a T*T* A CÍPTlil

Francisco P r a d o ................... 85 » p ídem .......... .. T?,nf,Pi,GPñ1 ífics
Manuei Marada............................................................. 32 p » Soltero................ TTrpmifi
Julián Ruano.................................................................
Ignacio Valle jo. . . . 9, . . . . .............. .............................T7civ'«" A haoni'l R

48
64

■ 73 
1

P
p

»
p

ó&sado.... . . . . . . .
Idem
Viudo... . . . . . . . . .
Párvulo

Apoplejía cerebral........................................
Idem .......................................................... ...

Julián Borral ..................................................................
p
p

p
p

ídem e o 3' ••»»«'•••••. 99*
MpTsíticyifiifí

Aceiteros, 12. 
Conchas, 3.
Palma, 6.
Quiñones, 16.
Florida, 25.
García de Paredes, 15* 
Atocha, 145.
Claudio Coello, 103.

Enrique Fernández....................................................... . 10 * p Soltero............ . "Mpm
Juan Rranag ........................................................ p 3 » Párvulo,........... Kclamusia..  . . .  . . .  . .  . . . . . . . . . . o .

Feto masculino.. .................. .............. p p »

Idem......... ..............................................................................
p
p

p
p

p
p

#
p
j,

>
p

Idem................ .......................... ............................ .. » > p » »

Doña Dolores López............................. ........... . ............... 1 , p p Párvulo. V ítupIíi Pf̂ nfliiPTítp . . . . . . . . . . . . Santa Ana, 2.
Mira el Río alta, 15.
Jorge Juan, 6.
Zurita, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Jesús del Valle, 28.
Cádiz, 9.
Sacristán, 17.
Carretera de Extremadura, 12. 
Juanelo, 22.
Arroyo de Embajadores, 11. 
Embajadores, 33.
Zaragoza, 21.
Hospital Provincial. 
Embajadores, 33.
Palafox» 12.
Palma. 34.

Rafaela Piloñeta......................................................... 3 p p Idem Virnpin . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
José Jiménez......................................................... 1 p p Idem Sfirnm-ninn _____. . . . . . . . . . .
Carmen Rodríguez........................................... . 2 p p ídem Díftftria . ^
Dolores Entebez............................................. ........ 21 p p Soltera Tnhprcnlosís . . . . . . . . . . . . . .  . .
Margarita Fermones................................................ 64 p p Viuda

Oas&da . . . . . . . . .
■Rnitplifimn . .. . . . . . . .

Tomasa Santiago....................................................... 42 » p PlííTiPpr HpI intipcítiTirk . . . . . .
María Lumbier................................................. 60 > p Viuda . •••••••.. nílrtfmpiíiii í*8i,fiÍ9í»a . . . . . . . . . .
Carinen Fernández..................................................... 4 p p Párvulo . . . .  o. Rmnonitics.. . .  ̂ . . . . . . . .
María López...  - ..................................................... 9 p p Idem.....................

Idem.....................
ndem.
Idem 9«9999*999«9.99999*»99999*9999»0Concepción González ............ ................................... 5 p p

Dolores Rosell....................................................... . p 4 » ídem. Idem © #• • 9 o • see.o «•«»•«.
Julia García .............................................................. 4 p » Idem..................... ídem . .« . . .  ••.••99«99.••»••••••■
Josefa Barbar.......... ............................................... . 63 p p Casada.... . . Pupnmonía . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Hilaria Collado.............. a. , ........... ............... ..... ■ 69 p » Viuda Idem.................................. .
Nicasia de la Cruz..................................................... 44 p p Casada............... Idem . . .  •« . . . . .  . • . •.. o............... .
Juana Cisneros................................................. . 24 p » Gastroenteritis .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María García.................................. .. 75 «p » Viuda . . . . . . . . . . . Hemorr»0*ia cerebral .............................
M^ría García......... «a,#. , . 06 » p i vm,-. o*..*»*..; ÁtíotVIfilia o>ñrebral, . »••*••••
Celestina Otero............................... ...................... 70 p p Idem. . . . . . . . . . . . Idem ..©« .......... ....... ....... o . . . . Oso, 9.
Petra Gayo................................................................ p .5 » Párvulo. •••••••+ Meningitis.................... ........................ Almendro, 15.

Príncipe de Vergara, 14. 
Hortaleza, 32.
Hoipítai Provincial. 
Extremadura, 56. 
Travesía del Fúcar, 17.

Benita Bemón........ ................ .................................. 1 p p Idem . . . .  . . . . . . . Idem.
Vicenta Gallego........................................................ » 5 Idem ..................... Eclampsia........................................ .
María Rajas................................. .............................. 85 » p V iuda......... Senectud.............
Eustaquia O roca................................................ » p 7 Párvulo. Se ignora................ ......................................

Feto f e m e n i n o . ^  .............................. ......... » p p > p

fS esissiB © *» p@ g» c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s . %
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Madrid 22 de Noviembre d8 1900.=!El Director general, Dr. F. de Cortejarena.
-

a \ s«  h « e«t*. «Hsffleaeiótt atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el ra im en  sanitario de la legislación vigente; v en este ■sentido, las en^f
signadas en el 
de eiecutar las

prupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de míecto-cont 
cfisnosiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos

agiosas im p lica  Lt -•dad

m » En esta casilla s& consignará 31 la® de-funciones ocurridas por acmdcntej, homicidio, suicidio y ejecuciones ae pena uapigai.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A

D irección  gen eral de O b ras pú blicas
Fu virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 

último» y cumplidos todu* ms requisitos que p^eviem el Real 
decr Xo de 8 de Enero de 1896 esta Dirección general ha seña
lado *1 día 5 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde» 
pan» la adjudicación en pública subasta de las obras dt.l tro
zo 3 1 de la sección del Arroyo de las TVnerías á AÍ da, lo ír is 
po r» i i ente á la carretera de Toledo á Avila, provincia de Avi
la» ruyo presupuesto' de contrata es de 153.699 46 pesetas.

la ' subasta se celebrara mi los términos prevenidos por la 
Ins' i ucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dimudón general de Obras publicM» situada en el local que 
©ciípn el Ministerio de AgMeu tura» Industria, Comerme y 
Qhrw publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Avila,

Sw admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A envoltura, Industria, Comercio j  
Oh i públicas, en las horris hábiles de ofijina, desde el día 
de L fecha hasta las uiuen de ln tarde del día 31 de D iciem 
bre fípwmo, yen todos 1 Gobiernos civiles de la Península» 
en l« e mismos días y hora-

! , , s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papi i filad o  de la clase 1 i 7 arreglándose al adjunto mó
dem v la cantidad que hu de consignarse previamente como 
gar >! uti’a pura tomar parte < u la subasta será d e l 7 Oh pesetas en 
mei uheo ó en efectos de b  Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectiva, disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
xenhmiíq el depósito del mundo que previene la referida Ins
truía'ion.

o;y «1 caso de que resuden dos ó' más proposiciones igua
les, ii procederá en el aetn a un sorteo entre las mismas.

Td jH¡lrid 22 de Noviembre de 19üCI.=El Director general» Pa
blo de Alzóla.

Modelo do pr&pmició»,
1? >f, N.» vecino d e.,.., según cédula personal núm, .. ....

in t ■ i ,ido del anuncio publ (i’jdo con fecha 22 de Noviembre 
últua s y de las condición s y requisitos que se exigen para 
la *Mj|u iicación en públic » subasta  de las tbras de trozo 3.° 
de if« acción  del Arroyo de las Teuenas á Avi la,  correspon
dió 'A*' a la carretera de TD alo á Avila, provincia de Avila» se 
cornnmmete á tomar á su «airgo la ejecución, de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de

(Aquí la proposición que ce haga, admitiendo ó mejoran
do h h y llanamente el tip-i lijado; pero advírtiendo que será 
denvidiadic toda propuesta ni que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pese tes y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propínente á Ja ejecución de las obras, 
así nomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y tirina del proponen te.) —S

F!r virtud de lo dispuesto por Rea] orden de 26 de Julio úl
timo, y cumplidos todos 11 s requisit s que previene el Real 
de r¡nM de 8 de Eaero de 1AM, nsta Dirección general ha seña
lad    5 del próximo m i t  Enero a 1h un» de la tarde,
par > i adjudicación en publica subasta de las obr-is decons- 
írt»1 > 1 in de los trazos tí.0 de la c«rretera de segundo or- 
der i i mimíel a Vi Macar A* o, oroviocia de Ciudad Real, cuyo 
pre uj puesto de contrata es de 174 819 99 pesetas.

En subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Ins+ acción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid*1 ante la 
Bir /* -ion geñeral de Ohr’ u públicas, situada, en el local que 
oci 'l Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ob -  púbucas, hall indos^ de manifiesto, para conocimiento 
del ' ■ M ico, el presup je s tco n d ic io n e s  y planos eorrespon- 
dlei- - en dicho M nisterm y en el Gobierno civil de la pro
vine!, i.ie Ciudad Real.

* admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diera-. del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ob 1 públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de I • fecha hasta las cinc de la tarde del día 31 de Diciembre

Íirón no, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

Sapo! sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
eJo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 8.800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
bien do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Ins ccion.

] r*J caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les piocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

í Ind 22 de Noviembre de 1900.=E 1 pireetor general, P a
blo i  Izóla.

Modelo de proposición,

I  N.N., vecino de según cédula personal núm.......
enh ! lo del anuncio publicado con fecha 22 de Noviembre 
últ - . v de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la « a ubicación en pública subasta de las obras de construc
ción l !■ s trozos 6.° y 7.° de la carretera de seyrunio orden 
de a l.uiel á Villacarrillo, provincia de Ciudad Real se com
pro \ fe á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estrú'R sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por ih cantidad d e ......

( 4 uí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do 1 4 y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desafiada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
ment-a )a cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firme del proponente.) —S

Señales m arítim as.

L r's exámenes de aspirantes á Torreros de faros que han 
de verificarse en Madrid, con arreglo á lo dispuesto en Real 
ord ui d« 22 de Junio último, comenzarán, por consecuencia 
del r tí aso de los verifica ios en Videncia, Cádiz y Coruña, el 
día 5 al próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, en 
el Real donde están establecidas Jas oficinas del servicio cen
tral de señales marítimas, calle de San Juan, núm. 58.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  Madrid para con oci
miento de Jos interesados.

Madrid 22 de Noviembre de 1900. = E 1 Director general,
Pablo de Alzóla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Direccion de las Minas de azogue de Almadén

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de 
Diciembre tendrá lugar» ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Dirección» y simultáneamente en las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias de Ciudad Re 1 y 
Bilbao, la primera licitación pública para contratar el su
ministro de hierros y aceros para el se vicio de las Minas de 
Almadén, correspondiente al año de 1901, bajo el tipo m áxi
mo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y en las c tadas 
Delegaciones de Hacienaa.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre U.°. conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará « cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Lajas 
designadas al efecto la cantidad de 726 pesetas 18 céntimos 
en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espa 
eio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su- 
b’ sta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate» en metálico ó su equivalente en papel del Estado., ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 14.523 pe
setas 40 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de No viembre de 1900.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto qu- le acompaña para contratar el suminis
tro de hierros v aceros p^ra el servicio de las Minas de A l
madén. correspondiente al año de <901, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo á los precios daterminados 
en la citada relación presupuesto (y en caso de que h ga
baja se agregará) con la b>)ja d e   (expresadopor letra) por
cíeoto de todas las cantidades que le corresponda percibir 
por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) 

Ju n ta  d io c e s a n a  d e  r e p a r a c ió n  d e  
templos del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Noviem
bre» se ha señalado 1 día 17 de Diciembre próximo, á la hora 
de las doce de su m^ñan*, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Viltimer, bajo el tipo del presupuesto de con 
trata, importante la cantidad 29.666 pesetas. 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos^en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
PaLeio episeopal *nte esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con 
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 1 483 pesetas 50 céntimos en 
dinero ó efectos de la Deuda pública, conforme á lo dispuesto 
por R ea] decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

León 22 de Noviembre de 1900.= E 1 Presidente, +  el Obis
po de León.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  de ...... y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
No t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de No
viembre, se h* señalado el día 18 de Díciemjbre próximo, á la 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Ciguera, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 6.774 pesetas 94 céntimos.

La subasta se cehbrará en los términos preveni les en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 en el 
Palacio episcopal ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones ?>e presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 33S pesetas 80 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 22 de Noviembre de 1900.= E 1  Presidente, ^  el Obis
po de León.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fech a  de ,...., y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Fecha y firma del proponente )
No t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

J u n t a  d i o c e s a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  
de a r z o b i s p a d o  d e  T o l e d o

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.5 de No
viembre de i900, se ha señalado el día 12 de Diciembre del 
presente año, á la hora de las once de i« mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de r¡ p»ración ex
traordinaria del templo parroquial de Marjaliza, d- est* dió
cesi- y provincia, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 1.702 pesetas 8 céñtimos^

La su hasta se celebra rá en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mavo de 1877, ante la 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en L  su
basta, la cantidad de 85 pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 21 de Noviembre de 1900. =  El Presidente, P. O., 
f  el Obispo auxiliar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a  de .... , y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de .. . . . .  se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mLmas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, es rita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.

A d v erten cia . No podra pasar á la otorgac orí de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique 1» subasta, sin que 
antes presente en esta Junta ios recibos de haber ^lisfecho  
el importe de los anuncios ie la Gace a  de Madrid y del 
Boletín oficial de la provincia á que pertenece la obra. —S

E s c u e la  d e  In g e n ie ro s  in d u s tr ia le s  
d e  B i lb a o

La Junta de patronato de la Escuela especial de Ingenie
ros industriales de Bilbao, en sesión de esta fech^, ha acor
dado la provisión, por concurso, del cargo de Director ded es
tablecimiento, dotado con el sueldo anual de 15.000 pesetas, 
más otras 5 C00 si le conviniere desempeñar una de l»s cua
tro asignaturas que se consideran como las más importan
tes de la carrera, que son: Metalurgia general y Met lurgia 
del hierro, que se explica en dos cursos; Tecnología química 
(Química industrial), en otros dos cursos; Construcción de 
máquinas, en otro, dos cursos, y Electrotecnia, en otros dos 
cursos.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de la Ju n ta  
de patronato hasta las doce del dí« 20 de Diciembre próxi
mo, debiendo los solicitantes reunir las condiciones que de
termina la Rea) orden del Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 4 de Agosto último, y acom
pañar á la solicitud documentos acreditativos de la edad 
del solicitante y de los méritos que estimare oportuno 
alegar.

Una vez nombrado el Director, secundará á la Junta de 
patronato en la reorganización de la Escuela.

Bilbao 20 de Noviembre de 1900.=:Ei Presidente, Enrique 
Aresti.

La Junta de patronato de la Escuela especial de Ingenie
ros industriales de Bilb o, en sesmn de est • fecha, ha acor
dado la provisión por concurso dS tres puestos de Profesor 
del estabhcimiento, dotado cada uno de ellos con <1 sueldo 
de 7.500 pesetas anuales, debiendo desempeñar una de las 
cuatro asignaturas que se consideran como mas importantes 
de la carrera, que son: Metalurgia general y Metalurgia del 
hierro, que se explican en dos cursos; Trof ología química 
(Química industrial), en otros dos cursos; Construcción de 
maquinas, en otros dos cursos, y Electrotecnia, en otros dos 
cursos.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de la Junta  
de patronato hasta Jas doce del día 10 de Enero próximo, de
biendo los solicitantes reunir las condiciones que determina 
la Real orden del Excrno. Sr. Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 4 de Agosto último, y acompañar á la soli
citud documentos acreditativos de la edad del solicitante y  
de los méritos que estimare oportuno alegar.

Estos Profesores, en unión con el Director, secundarán á 
la Junta de patronato para Levar á cubo la reorganización de 
la Escuela, constituyendo una Comisión permanente encar
gada de proponer á la Junta citada y realizar con su aproba
ción todo aquello que se refiera á la citada organización y 
buen funcionamiento de la Escuela.

Bilbao 20 de Noviembre de 19Q0<=E1 Presiden**, Enrique 
Aresti* 3789—M
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Contribución te rr ito ria l. — T ercer tr im e s tre  de 1900.

B. Antonio Chaver, Auxiliar del Recaudador de contribuciones de la zona del partido d8 
La Cañiza.

H *go saber: Que en el expediente que instruyo por débitos del cit do concepto, correspon
dientes ai expresado período, se encuentran comprendidos los deudores forasteros que a con
tinuación se relacionan, sin que conste tengan en esc* localidad persona que les represente, 
y contra los cuales he dictado, con fecha 23 de S ptiembre último, la siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, n fin deque puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; >̂ virtiéndoles que de no verificarlo, se procederá inm ediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registr dor de la propiedad del 
partido para la anotación preventiva de embargo.»

Núm. “ CUOTAS
de NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD

orden. Peseras

2.509 Francisco Lorenzo González        .............................  Santiago.......................  2‘88
2.864 Manuel Buceta López..  ....................... *................... B rasil...........................  2 42
2.897 Francisco Gómez Pérez . ............ ....................... Lisboa...........................  1 90
2.9o4 Teresa Gómez Alvarez................................................  Ameijeira.....................  2*25
2.922 Modesto Lobarmas N .... . . .........................................  Lomba........................... 1*96
2.928 Juan Ant nio Martínez Lorenzo , .................... Buenos A ires... . . . . . .  2;7l
2.969 José Rodríguez Gonzal z.................................... . Mourentán  ........  1*73
2.971 Antonio Simón Fernandez  .......................................  Lisboa...........................  3*69
3.135 Ramón Fernandez Teij ira ......................................... M elón   4*15
3.151 Francisco González A lv a r e z . . . . . . . . . . ....................  Puenteareas.................. 2*86
3,165 Severo González Febrero........................................... Vigo .........................  1*5!
3.1.93 Julio Lago Romero......................................................  Leiro    .......................  2*75
3.194 Jesusa López Vázquez. . . . .  ; . . . ........................... Creciente...................... 1*90
3 215 Herederos de D. Manuel Méndez Sarmiento.............  Villar ................. 2 24
3,254 José Param es.  ............      . . .  Lamosa.......................... 3*49
3.869 José B)*.neo Pérez  ....................................... L isb o a .........................  2*88
2.869 Isabel Doral Rodríguez  ........................... T ú y . . ...........................  2 30
2.891 Fructuoso Fernández Martínez................................... Mourentán . .................. 2k53
2,901 José María González Pereira.  ................................  Villar................   2*88
2.961 José Rodríguez G ü ................................................... . L isb o a .................  2*88
3 046 Jesusa Brey Gómez. . . .  ....................... ..................... O porto... .........    1*68
3.0^9 Mauricio Domínguez..   .................. ............ C anda........................... 1*57
3.095 Manuel Estévez Pérez  ................................... Cadid............................. 2*92
3.157 Juan Manuel García Rvidríguez. .................... . Rebordechan................ 2*46
3,160 Juan Antonio G ándara ................................. . . .  A lján ...   ................... 2*69
3.170 Juan Manuel González Araujo............................... . M ourentán.................... 190
3.2c9 Bernardino Méndez   ....................... ...........  V illa r  . .............. 2*80
3.221 María Méndez.. ........................................................ Corza o e s . . . . ...............   1*90
3.247 Juan Perez Alvarez.  .........   -....................... Coto M ourentán. . . . . .  2*13
3.269 Ventura Pérez Ponza... , .......................   • G o m a r iz . . . . , ...............  2 80
3.286 Isabel Rodríguez Lorenzo. .......................................  Chau Arbo...............  1*57
3.360 Domingo Valaozuela González...................................  R guengo Mourentán.» 2*92
3.361 Jenaro Valaozuela De g ad o .............. ........................ V illa r...» .....................  1*68
3.377 Manuel Vailejo Rodríguez. ............................ .. Id e m ............................  1*68
2 859 Juan Blanco Gómez..................................... Puenteareas............... . 0*92
2.860 Juan Blanco Blanco........................................ ............  Lamosa..................« .. .  0£3
2.852 José Blanco Blanco........................ ............................  I d e m . . . . . . .................. 1*04
2.865 Francisca Cúbelas Montero ..........................  d o v e lo .. . .....................  0*92
2.871 Manuel Doval Alvarez.  ................................Cabeiras........................................ 1*50
2 899 Dolores Gómez N................... .......................................  T ú y ...............................  1*04
2.912 Hipólito Gómez González.... .................................. . Lisboa ........ . 1*50
2 9*6 Beta Lorenzo Pérez......................................................  Villar............................. 0*58
2.918 María Lo enzo Fernández............................................ Arrabal.........................  1*04
2.926 Braulio Montero Estévez. ...........................................  Ejército......................... 0*69
2.929 Inocencio Montero Estévez.......................................... Brasil . .........................  0*80
2.937 María Martínez............................................................. F d g u e ira .....................  1 38
2 943 Tomá Pérez dos Santos.......................... .................. Lisboa........................... 0*58
2,947 José Pérez dos S an tos..  ......................................... Idnm ... . . . . . .............   0*58
2 .964 Miguel Rodríguez Alejandro...................................... Filgueira....................   1*27
2. 989 Antonio Alvarez Domínguez..  ..............................  Leirado_Uma................ 0 23
2 990 Antonio Alvarez Barreiro.............................. ............  Cabadiña.....................  0*22
2,991 Benito Alejos  .................................. ..................  Canda...........................  0*44
2.993 Blas Alejandro Rodríguez............ ..............................  Melón............................  0*34
2 994 Benito Alejandro Vázquez.........................................  Bomas Melón...............  0 23
2.995 Bernardo Alejandro Vázquez...................................... Idem .............................  0*45
2.998 Carmen Amil Alvarez.................................................  Leirado Urna...............  0,34
2.999 Domingo Alejandro Soalleiro....................................  F ilg u e ira .. .................. 0‘23
3 000 Ambrosio Castilla............................................... C astilla.  ...................  0 34
3.002 Francisco Alvarez Puim e.............................. ............  A m eigeira...................  1*24
3.004 Herederos de Juan Ventura Alvarez..........................  Barreiro U rna.............. 0‘4b
3.r>08 José Alvarez Pérez  .............................................. Frejjo. . . . .    .......... 0*90
3.010 José Alvarez González............................ . Donos Mourentán  0*2^
3.014 José Benito Alejandro Guerrero................................  T ú y ............................... l*8o
3.018 María Sebastiana Alvarez.  ......................................  Urna.............................. 0 34
3.019 María Dolores Alvarez.................................................  Barcia........................   0*95
3.021 María Alejandro Vázquez.............................. ............  M elón...........................  0*78
3.022 Manuel Alvarez Lorenzo.............................................  Riva F ilgue ira   0*22
3.023 Manuel A rau jo ............................................................  B ugarm a.....................  0‘5b
3.024 María Josefa Alejandro............................ ................... Ameigeira ..........  0*57
3.025 Matías Aran.jo E s té v e z . . . . . . . . ..................... ......... . Barcia.................  0*90
3 030 Rafaela Alejandro.................... .................................... M elón...........................  0 U
3 031 Rosa A lonso.. 4................................ ...........................  Covelo.    .......... 0.90
3,032 Ramón Alvarez..............................................................  Nogueira Villar  0 22
3 033 Ramón Alonso Alvarez............................ ...................  B arcia.  .................... £40
3.034 Ramón Alvarez Rodríguez..................................... .. R íveira.........................  0 22
3.035 Teresa A raujo... .  • ........... ...........................................  Riva Filgueira............. ..  0 45
3.036 Teresa Alvarez Lorenzo.................................... ..........  Idem  .....................  o d4
3.037 Teresa Alvarez G il .......................................................  M ourentán.................... 0 2b
3-038 Ventura Araujo Domínguez  ......... ..................... Leiro U rna .   o «o
3.039 Valentín Alvarez Rosada.......................................... A m e ig e ira ,. . . .   0 4b
3.040 Antonio Bernárdez G il.. . . . . ...................................... Covas Mourentán  O lí
3.041 Domingo Blanco   ........... ........................... .. C anda........................... o 4b
3.043 José María Buuzó   ......... ............. ..............................  Alveos...........................  0 34
3.043 Josefa Brey Gómez.......................................................  Idem ............................. -¡- i^
3.051 María Juana Blanco Vello ..................................  Mourentán ............ 0 4b
3.052 Antonio Costas Seoane............................... ................ Barreiro Urna . . . . . . . .  0 22
3.053 Andrés Cendón González.............................................. Currujal M ourentán..  £45
3.054 Benito Cousiño      • • Idem     .....................  9 ¿¿
3.055 María Cendón Reinaldo................................................ Cimadevila.................. £12
3.060 Herederos de Pedro C astro..........................................  Cortella Melón  £34
3.064 Julián Cortés   ......................   y,eos...........................  L ft
3.065 José Couto N.................................................................  V illa r...........................  £ q£
3.066 Lorenzo Cuenca........................... ................ Tuy  ............................
3.068 Juan Manuel Cobas B lanco  ..................... 7 ..  Barcia............................. £
3.071 Manuel Cobas S im ón.................................................... í™lar\ ...........................
3.077 Diego Domínguez Castro.................. .........................  F ilgueira...................... £
3.079 Francisco Antonio Domínguez  ........... .. Prado............................  i  £
3.081 José Díaz Fernández  .......................................... £ ...............*............  o 99
3.083 Joaquín Domínguez Sampedro.................................... Pr° ..........................
3.084 Jos¿ Domínguez..    • • • Macevra.................• • • • £-
3.085 J r  D v .oz ....................... Cuenca................................ £90
3.091 Domínguez. ...............................................  breijo............................  • i

N ú m .  CINTAS
^  NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD

orden. Poetas

3.097 Juan Antonio Estévez Giraldez.................................  Mourentán..................   L45
3 099 Julián Estévez Gil................................... . ................... B- rcia........................... ( 34
3 10o María Juana Estévez................................................ Vide..............................  1 23
3 10 José srévez B lanco.......................  .........................  Lamosa..» ........  0 15
3 02 Luis E févez Estévez...................................................  Melón .........................  ( I
3.104 Benito Estévez Rodríguez............................................ I e m  . . .»  í 79
3. ¡06 Manuel Este-vez........................................   . ......  Id •■un............................  0*11
3.107 Manuel Estévez N........................................................  Idem.............................  O456
3.110 Piaceres Estévez Amoedo...........................................  V l la r ..........................  0 24
3.111 Teresa Estévez................................................. ..........  P zo... *.......................  ( 15
3 .1 2  Antonio Feijó Vailejo...  ........................................  F ilgueira.....................  0 3
3 115 B n ito  Filgueira Vázquez..........................................  M e ló n .... ...................  0 67
3.120 Francisco Fontán Fortes -   ..................................... Puenteareas.................  1 3
3 121 F^ncisco Fernández.............. ....................... ...........  Q Tutela.......................  0 >7
3.122 Francisco Fernández......................... .........................  Mourente.................... 0 15
3.128 Francisco Fernández  .............................................  Idem.............................  0 24
3.125 josé Fernández Rodríguez. ........................................ R bordechan...............  1 35
3. 26 Joaquín Fernández ...........................................  B -rc ia .,.......................  O l í
3133 Marcelino Francisco Rodríguez..  ................ V illar...........................  6 <0
3.134 Pedro Fernández Padrón ............................................  Oort^lla.......................  6 67
3.140 María Rosa González González.................................... Urna  ...................... 0 67
3.141 Anselmo Gil González ............................................... I * m ......................... . F 15
3.142 a gustín González Cendón........................................... Melón  .........   0*12
3.143 Antonio González Rodríguez.....................................  Idem .    .....................  0*22
3.144 Benito González Domínguez..................................... .. Mourentán...................  0 22
3.145 Benito González Váz jUrz............................................  Melón..........................  0 .10
3.147 Herederos de Generosa Gómez Romay......................  Villar ...........    1*12
3.148 B mito Godoy .............. ........................................... M adrid.........................  (• 15
3c 149 Benito González Rodríguez ...................... . Lom ba.........................  0 26
3.152 Isabel Gil Cobas........................ ................. ..............  Idem ...........................  1 35
3.154 Francisco González Araújo  .......................... Cequelinos............... ... 0 56
3,162 Juan G il. ...................... ............................................  C»<-boalUma...............  < '4
3.166 José González Fernández............................................. Lomba . . . .   .............. 0 32
3 167 José Gómez A lejandro............................................... . Ameigeira...................  0 45
3.168 Juan Antonio González Miguélez..............................  Lisboa.................... 0 56
3.169 José González Moure..................................................... Mourentán...................  0 56
3.171 Florindo García García............................................... Ventosela................... .. 0 \2
3 - i 78 M» ría Ignacia González R ivas.  .........................  B a rc ia ......................   0*80-
3.179 Santiago González........................................................  Mourentán   0 56
3.180 Vicente González Estévez     .........  Vi l ia r ........................ .. 0 56
3.183 Antonio Iglesias N ....................................................... Portugal._................... .. 0 90
3 189 Francisco Lorenzo Estévez.......................................... Mourentán................   0*92
3.191 Herederos de José Lorenzo.........................................  Padrenda.....................  0 61
3.195 José Lorenzo N............................................................ . L am osa................... .. 0 44
3 200 Mana López .......................... ........................ . Cabeiras.......................  0 34
3.201 Manuel López R ivas..................................................... V illar    ..........  £d2
3 202 Dolores Lorenzo G il ...................................................... Pórtela Alveos . . . . . .  • 0 24
3.205 María Lourido Cabral.................................................... Ameigeira.................... £  22
3.207 Tomás López U h i ...................................... .. A?veos........................... 0 *22
3 212 Escolástica Miguélez o......................................... . M elón....................... . £34
3.214 Honesto Monroy....................................... .................... Pontevedra................ .. 1 24
3 216 Juan Benito Méndez N  .............................................  Brasil.  .......................  0‘78
3-218 Juan Benito Martínez R incón .............................. . M o u r e n tá n .. . . . . . . . . .  £44
3.219 José Martínez Rodríguez............................ ............... V llar............... . 0 '12
3.22B Manuela Moure Estévez.  .................................. .. Melón...........................  0 56
3 224 María Moure.................................................................... A lv e o s .....................  (2 3
3 228 Antonio Montero........................................................... Urna............................ . 0 34
3.231 Andrés Núñez,,. ............................................................  Batallanes,.................  £45
3.234 Joaquín Otero Cousiño.............................................. R iv e ra .................... . . .»  1 v3
3.236 Ambrosio Pérez .............................................................  Cabeiras........................* 1 01
3.237 Antonio Pérez Estévez............... .......... .......................  B arcia.  ..........  0\22
3.238 Agustina Puimé  ..................................................  F  lg u d ra ....................   0‘22
3,2^9 Bernardino Pérez Garrido............................... ............  B ugariña ....................  0‘56
3 241 Dolores Pérez Alvarez........................................... . Freí jó............................  090
3.242 Emilia Pereira Telles     .................................... ídem .............................  0 56
3.248 Herederos de Antonio Prieto Carpintero..................  Lom ba.........................  0* 12
3.250 José Pereira N  ......................... .......... .................... Puenteareas...  1*23
3.253 Juan Pérez Sampayo.................................... ................  Lom ba.........................  0‘22
3.258 José Pérez R ial...............................................................  M ourentán.................. 1*01
3.¿63 Manuel Parada............... *........................ ......................  Coquelinos............. .. 1 45
3.267 Ramón Pérez Sampayo.................................................. M ourentán.................. 0*44
3.271 Antonio Rivas González...............................................  A lveos  ........ .. 0 56
3.272 Agustín Rodríguez.......................................................  Melón . . . . . . . . . . . . . . .  0 45
3 274 Benito Rodríguez...................................................... . Idem.............................  0 45
3.275 Benito Rodríguez T rabuco.......................................... Idern.................... . 0 22
3,278 Dionisio Rivera González.......................................... I £ m .............................. 1 45
3 279 Dámaso Rodríguez Fernández ................................... V illa r ...................  0*90
3 280 Dionisio Rodríguez Novóa...................-   ................... Alveos......................... 0 22
3 284 Francisco Rodríguez P ir a d a ........................... ..........  Portugal............... . 0 67
3 289 José Rodríguez Estévez........................... .................... A lv eo s....   0‘56
3.292 José Eeinal-io Rodríguez  ........ ........................ Melón  ............. 0 22
3 297 José Rodríguez............................................................... Fi gueira  ........  0‘51
3.299 José Reinaldo González................................................  M e ló n ...» ...................  O 34
3.300 José R idríguez Fernández............................................  V illa r...........................  0*45
3.303 Luisa Roiríguez Pérez................................................ . M elón...........................  £56
3 304 Manuel Reinaldo Rodríguez........................................ Id e m ..  .............. 1 01
3.308 Manuel Reinaldo Gómez.................... ..........................  Valmaisco   0 56
3 310 María Angela Rodríguez Vázquez.  ........ '............  Melón...........................  £22
3.311 Mateo Rodríguez Fernández.  .................................  I d e m ., . .* .................... 0‘12
3 313 Manuel Rodríguez.................................. .................... Idem ^.................   £45
3 3¡7 Obra pía de Domingo Rodríguez Araujo...................  Porrino........................   1.12
3 310 Pedro Rodríguez Rodríguez.......................................  Filgueira................o . . . .  0 22
3.323 Vicente Reinaldo Pérez...  ......................................  Melón............................  0k34
3.324 Anselmo Seoane L e d o ..................................................  U r n a . . .......................... 0‘90
3.330 Hermanos de Francisco Sarmiento  ................ L om ba.........................  0‘67
3 341 José Sarabia González............................................... V illa r ....................... . 0*34
3.342 José Seoane Pérez......................................................... U rna.............................  0 22
3.342 Carmen Tro acoso Vello   ....................................- Villar..................   0‘45

- 3 345 Domingo Te;jeira  ................................................ Mourentán...................  011
3.347 Josefa Teigeira Reinaldo.  ................................ . Padrosos...............   (£56
3 348 José Trancoso N......................... ................................... Filgueira   0*11
3 350 José María Troncoso Gil ............................................  V illa r............................ 0 56
3,351 Ramón Teiejira Alvarez.................................... Riva   ..............  0‘67
3-353 Juan Teilado................................................................... C um en..................   0‘90
3.355 Benito Vázquez U cha.................................... . M eurentán...............  0*78
3.356 Benito Vázquez.............................. ................................  Moritecelo...................  0‘79
3 362 Isabel Vedmar Rivera......................................... .. Alveos  ............ 0 90
3.365 J uan V- zquez Param és............................................ . • Oma  .............   £22
3.367 José Vázquez Coveliño............. .................................... Id e m .. . ; ...............   £23
3.B68 Juan Belo Valenzuela Fernández.......................... Mourentán   1*01
3.370 José V a lh jo .... ...........................................................  F re ijó .......................  1*24
3.372 Josefa Váz juez Fernández...........................................  Villar................................... £06
3.374 Mauricio Vedmar Pérez  ............................... . G rana .
3 375 Miguel Vázquez Rodríguez  ............... ..............  Padrosos...............   £44
3.378 Maria Vailejo Rodríguez.............................................. Villar.................   0V2
3 379 Rosa Vedmar Rivera.....................  .............................  A-íveos.   0sG7

I ^  ̂ '         _______________

I Y á los efectos prevenidos en el último párrafo del art, 1P2 de (a rnsTruemón 26 de 
i Abril de 1900, y en su inserción en el .Bolean aficii l de _ q • -'q 411^
• firmo en La Cañiza, a 31 de Octubre de 1900. Antonio ^ m ->‘—M
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Rc-v* ¿il.; d!<Si& cV ^«nlrlhiieloiies de la rftu ^ad
«le Zaragoza*

Año  de 1900.

D» Lorenzo Borroy, Recaudador auxiliar de de la ciudad 
de Z^igoza para contribuciones é impuestos.

saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por el concepto de prestamos hipotecarios» correspondien
tes al mes de Junio último, se ha dictado la providencia si
guiente:

«Pro vi den ai a.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Noli fique se a los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el pfozn de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes» señalando al efecto las fincas que h n de ser 
objeto de ejecución» y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr, Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.*

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se r - J V t e  anterior providencia los que á continuación se 
expresan» cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presante, que por duplicado se 'remite
á la T tibor crin de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar cu inserción en el Boletín oficial de la provincia y en
la Gaceta un Madrid, según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Débitos
N O M B R E S

Pesetas,

Antonio Tris Lana . . . . ..............................................  2 75
Joaquín Medina IMñez..... ..................................  8*25
María Naval Bellido  .......................................   5‘25
Aniceto Bsrdejo Sánchez. .......................   0‘90
Segundo Lacalle Subenda   ..............................  8 ‘10
Bernardina Jímeno Tolosa     ...........   2 ‘70
Mateo y Elena Armiño Hernando. ...............   315
Miguel Diez Royo  .......................    5 ‘40
Silvestre Serrano Zamota.. .........       , 9
Felipe Chacón Trasobans.  ...................................   13 50
Eulalia Palao Vartasán  ...........   5‘10
Cipriano Gómez S&ldaña.      1 ‘35
Francisco Grasa Júlvez .........   19*80
Ramón Arbós Moreno.   *.................     11*70
Hipólito María A n g e l  , . .  13‘50
Mariano Alcober B ellido ............  3 ‘60
Joaquín Pérez Sangrós ...........  15*75
Gabriel y Julián Mení Gassá.  .............     5*25
Jacinto L*borda Blanqué «. . . ------    131
Fernando Lo ̂ h u e r t o s . .................    1*31
José Aznar Sierra, ........     3 93
José Prut Millán. ...........     ■ 1*50
Rafaela Clavero Loma, ...................................  1*50
Gerardo Morao ........... . , ,  2‘70
AntoníO' Urón Vicán................. . ............    305
Nicas!o Calvo Carees  ...........         3‘60
F"- ustino BrlHdo . . . . . .....................................          30
Martina Bu/kd Martínez.. . . ........ .......................  ., . .  13‘50

En Zaragoza 10 de Noviembre de 1900, =  El Recaudador 
auxiliar, Lorenzo Borroy, 3753—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  « le  P íc a la  al y  C a fa  d e  Ali©a*r©® 

d e  M a d r id .

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
números 6.240,, por la cantidad de 700 pesetas» expedido por 
la oficina Central Empeño de este establecimiento en 5 de 
Abril de 1900, se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público; en inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el 
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá dupli
cado de aquél, á tenor del art. 63 del reglamento.

Madrid 22 de Noviembre de 1900. =E1 Contador, Antonio 
Calzada. X —2166

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
«fu zsg 'a d os  m i l i t a r e s .

CARTAGENA
D. Carlos Rodríguez Sánchez Núñez, Alférez de Infantería 

de Marina, y Juez instructor de la causa núm. 2, incoada 
oontra el soldado José Yidal Campoy y el marinero Antonio 
Santos Alonso Mora, por el delito de lesiones.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol- ¡ 
dado de Infantería de Marina Miguel Bueno Alar con, á quien 
se concedió licencia para Oran, Africa» cuyas demás parti
culares se ignoran, á fin de que en el término improrrogable 
de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en 
la  g a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en e>ste Juzgado, sito en el cuartel de este tercer regi
miento, en el Arsenal» para responder á los cargos que le re
sultan en  la  indicada causa; apercibido de que si no lo verifi
ca será d e c la ra d o  reb e ld e  y le  parará el perjuicio á que haya 
lugar. J

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío propio pido y encargo, á todas las Auto
ridades, tanto civiles y militares como de la policía judicial, 
procedan a su b u sc a  y  captura, y  caso de ser habido lo con
duzcan con las seguridades debidas á este Juzgado y á mi 

•**«:. o». ; núm «si lo tonrro acordado en diligencia da
¿SI.; /. í'íy ...

L , /  to ' ■ to? .?-■ -í. '-12 :A Noviembre de i900,:--N Aiíé- 
’ ez, u «o/. osurucuor Carlos Rodríguez Sánchez Núñ -z --P^r 
' 1 ci?no. ItoiA:. d Gó «i*rc -i? •* o ,

371?—M

D, José Muñoz Lóp'^, Alférez do Intentona. de JLrma» 
Juez instructor, do la núm. 264, seguida por no incor- '
porarse a mi destino al sargento segundo de Infantería de 
Marina Fernando Prats Rodríguez.

Hago saber que en dicho procedimiento, he acordado la 
comparecencia del procesado Hernando Prats Rodríguez» hijo 
de José y de María del Carmen, natural de Cabo de Isla, pa
rroquia Vi e Almería, Capitanía general de Granada» nació en 
25 de Di fiambre de 1867, de oficio pintor, su estatura un me
tro 700 milímetros, de estado soltero, sus señas éstas: pelo y 
cejas castaños» ojos pardos, nariz y boca regulares, barba po
blada» color trigueño» frente regulan sin señas particulares, 
acusado de no incorporarse á su destino al salir del Hospital 
militar de Zamboanga (Filipinas) en l.°de Mayo del año 1899, 
y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito» llamo y emplazo a.l referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente ante este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería de Marina, dentro del Arsenal de este 
Departamento, para responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de qu8 de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar; y encargo 
á las Autoridades de tolas clases, que en cuanto tengan conocimiento del paradero de dicho Individuo, procedan á su 
detención, ordenando sea conducido, con custodia, á mi dis
posición.

Cartagena 12 de Noviembre de 1900.=José Muñoz. =P or 
mandato de S. S., José Robles. 3736—M

GRANADA
D. Ricardo López Ñuño Palacios, Gapitán del regimiento 

Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor de esta 
causa instruida al soldado de este regimiento Ventura Rodrí
guez Yánez, por orden del Sr. Coronel de este Cuerpo, produ
cida de un hurto de sábanas por el mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado acusado por hurto y deserción Ventura Rodríguez Yá 
ñez, natural de Huerta de Santillan, en esta provincia, hijo 
de Joaquín Rodríguez y de María Luisa Yáñez, soltero, de 
veintiséis años, de oficio del campo, cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, bigote ídem, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, su estatura un metro 530 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación -te esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id » comparezca en este Juzgado, ó a la guardia del 
principal en este cuartel, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden superior 
me hallo instruyendo por motivo de hurto do sábanas en su 
compañía; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, O.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido" procesado Ventura Rodríguez Yá
ñez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
este cuartel que ocupa este Cuerpo á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Granada á 8 de Noviembre de 19O0.=Ricardo Ló
pez Ñuño. 3718—M

 ̂D. Manuel Sánchez Gómez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del 
expediente de inutilidad que se sigue al soldado del disuelto 
batallón de Chiclana, peninsular, núm. 5, Agustín Azurman- 
di Larrinaga.

Por el presente edicto cito y llamo al referido Agustín 
Azurmendi Larrinaga, natural de Dima, provincia de Vizca
ya» de treinta y tres años de edad, de oficio labrador, para 
que manifieste á este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de la Merced de esta plaza, y por conducto de la Autori
dad correspondiente, el punto de su actual residencia, para 
enterarle cíe asuntos que le interesan.

Dado en Granada á 14 de Noviembre de 1900.=Manuel 
Sánchez Gómez, 3719—-M

MADRID
D. Rafael Mosteyrín Morales» Teniente Coronel de Infan

tería» Juez permanente de causas de la Capitanía general é 
instructor del expediente que se sigue en averiguación de las 
causas que motivaron la pérdida del fusil Maüsser núme
ro 7.948, perteneciente al soldado del batallón de las Navas 
Claudio Gómez Pato.

Por el presente llamo, cito y emplazo al citado Gómez 
Pato para que en el término de diez días, contados desde la . 
publicación del presente edicto en los periódicos oficíales de 
esta provincia y de la de Orense, comparezca en este Juzga
do» sito en la calle de Manuel Cortina, núm. 2, segundo, de 
esta Corte, á responder á los cargos que le resultan en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad» insértese en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vinca de Orense*

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1900.=Rafael Mos
teyrín. 3737—M

D. Venancio Pérez Obelar , segundo Teniente del regimien
to Infantería de Oovadonga, núm. 40, y Juez instructor en
cargado de diligenciar un exhorto dimanante de una causa 
que se sigue en Valladolíd contra José Prieto Pascual por robo 
de herramientas en un edificio .militar de la expresada ca 
pital.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á los paisanos Manuel San José y Manuel Sánchez, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran desde el mes de 
Agosto del corriente año que residían m  Valladolíd-, y según 
referencias trasladaron sus residencias á esta Corte, para que 
en término de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficíales, comparezcan en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, con 
el fin ,de prestar declaración en la precitada causa; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1900.=Venan ció 
Pérez. 3722—M

D. Pedro Lizaur Lacave. segundo Teñirmc oAl reginto uto 
Infantería de VTad Ras. rLn. 5  ̂ ~ Ju-x do j
rrai-i.. ' ¡ . ’x* n d „ *, [  * V . •
Moi \ ■o.. . . i *0, j  %

Por la presente requisitoria Hamo, cito y rooiJo....; i cita
do Nicasio Vera Morales, natural de Puebla de Mo- tifibán, 
provincia de Toledo, hijo de Bardos y de Lorenza, estado 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio cuando vino al 
servicio buñolero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño» frente espaciosa, 
nariz regular, boca regular, barba regalar, su estatura un 

545 milímetros, para que m. el tér?N -o de tr- Nt\ días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, com 
parezca ea este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Rosario de esta Corte» á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en la sumaria que contra el mismo 
me hHlo instruyendo por segunda deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho pkzo sorá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. i>. G.), ruego y  
Bncargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
ie policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 15 oe Noviembre da 1900.=El segundo 
leniente, Juez instructor, Pedro Lizaur. 3723— M

D. Fernando Seclüna Burgos, segundo Teniente, Juez ins
tructor del regimiento Infantería Ceriñola, núm. 42.

Hallándome instruyendo procedimiento contra el tambor 
de la tercera compañía del primer batallón de este regimien
to, Patrocinio Barrado Sancho, de ednd de diez y sí fie. años, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color trigueño, frente regular, aire mar
cial, producción buena y sin señas particulares» acusado de 
la falta grave de primera deserción, y cuyo paradero se ig- 
aora.

A todas las Autoridades, así civiles corno militares, en 
aombr« de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
mantos medios estén á su alcance procedan á la busc*- y  cap
tura del citado sujeto, poniéndolo á mi disposición, con toda 
seguridad, en la guardia de prevención del regimiento Infam
aría de Ceriñola, núm. 42, cuartel de la Montana.

Y para que llegue á noticias de todos, insértese esta re- 
juisítoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y Valladolíd.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1900.=E1 Juez ins
tructor, Fernando Secluna. 3724 M

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infam
aría, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Üueva y de la causa instruida contra el Capitán de Caballe
ría D. José Ruiz Rosado y su asistente José García Rivera por 
ieserción.

Hago saber que ignorándose el actual paradero del Capi- 
]án arriba indicado, el cual abandonó el campamento de San 
luán (isla de Cuba), pasándose á los insurrectos» y á los efec
tos prevenidos en la ley se le cita, llama y emplaza por este 
primero y único edicto para que en el término dé treinta días, 
sentados”desde su publicación, para que se presente en este 
Juzgado, calle de Colón, núm. 3, piso segundo, á dar sus des- 
sargos; en la inteligencia de que de no verificarlo sera decla
rado lebhfoe y  se le seguirán los perjuicios consiguientes.

La - --rales de dicho Capitán se ignoran.» por no constar 
en autos.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y Gace- 
fa  d e  M a d r id .

Dado en Madrid á 16 de Noviembre de 1900.= Antonio Or
dóñez. ~-Ei Secretario de la causa, Simón Sereno. 3725—M

MÁLAGA.
D. Ricardo Galisteo Pino, primer Teniente del primer ba

tallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
y Juez instructor del expediente que se instruye por la inuti
lidad del soldado Leandro Guerrero Jordán.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Medina y  
D, Miguel Espinosa, Médicos civiles, cuya naturaleza se ig 
nora, para que en el término de quince días, á partir desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten á la Autoridad local del punto donde se encuen
tren, á quien ruego me den aviso con el fin de librar exhorto 
é interrogatorio para que presten declaración

Suplico á las Autoridades, así civiles como militares, que 
en el caso de tener noticias de la residencia de los citados 
Módicos» den aviso á este Juzgado á los fines que se indican.

Dado en Málaga á 8 de Noviembre de 1900.= E i Juez ins
tructor, Ricardo Galisteo. . 3720—M

MANRESA
 ̂D. Juan Cardó Sangüesa, Capitán de la zona de recluta

miento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expedien
te formado en averiguación del paradero del recluta indulta
do Pedro Marangües Junoy, natural de Alp, y del reemplazo 
del año 1896.

Por la primera y presente requisitoria llamo, cito y em
p la zo  al recluta Pedro Marangües Junoy, natural de Alp, 
Juzgado de primera instancia de Puigcerdá, provincia de Ge
r o n a , de veintitrés años de edad, de oficio bracero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, su estatura un metro 620 milímetros, 
para que en el preciso plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
v in c ia  y  en  la G a c e t a  d e  M a d r id » c o m p a re z ca  en las oficinas 
de la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, pára res
ponder á los cargos que 3e resultan; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el plazo citado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
re q u ie r o  á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del re fe r id o  recluta, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Manresa 10 de Noviembre de 1900.=Juan Gardo,
3721—M

OVIEDO
L !  “  ̂M Llanes Alonso, Capitán, Juez instructor de la 

o,.1 r Ciotomienío de Oviedo, núm. 7,
ü A "  -lome instruyendo causa por el delito d*. \ r, ¿ra de- 

( - >r’ «vttdss y municiones, al o Id a o o 3 v 1 5 i leí 
f * '  fijiías Antonio Carrete Incótj.míc, mpr do 
puuDj La.-* ¿¿y o id. o y (¡m Manuela, natural de Vítete de Gqui^I*
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provincia de Lugo, de vein^rmeve años de edad, de estado 
soltero, oficio jornalero, y i n metro 630 milímetros de es* 
tatú ’uyas señas son: pe).-, castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, r ... z regular, barba pô -e. boca regular, color sano, se
ñas particulares ninguna, p*,* 1 presente cito, llamo y em
plazo ó dicho individuo, pare que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  l e  Ma d r id , 
comro; ozca en este Juzga jo, sito en el cuartel üe Santa Cia
ra, en Oviedo, para respond¿r á los cargos que le resulten, y 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Lo ombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, a fin deque por 
cual* ,o medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captu.' i del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de la Autoridad militar más inmediata.

Di jo en Oviedo á 14 de Noviembre de 1900. — Rafael 
Llanos. 3726-M

SAN ROQUE

D, Rafael Hierro Jimena, Capitán del batallón Cazadores 
de Tj ’ fa, núm. 5, y Juez instructor del expediente formado 
como consecuencia de babrr muerto en la acción de Galope 
(isla ~ Cuba) el 16 de Marzo da 1896 el C&pit n D. Miguel 
Guerrero Ortega.

L  o saber que ignoran o e l domicilio de los herederos
de D ntonio Guerrero'O -rega, y siendo necesario conocer
su r ieocia para hacerles saber que el Capitán de Caballería
D. P o Cipe Zambrano como apoderado de dicho señor y
dem herederos del difunto Capitán D. Miguel Guerrero Or
tega i renunciado al cargo que se le confi ió, vs necesario 
que y - conducto de la Autoridad local manifiesten á este 
Juz o el nuevo apodéralo autorizad© en legai forma que 
se h s cargo de los efectos dre finado.

Y para que pueda llegar á noticia de todos, se inserta el 
pres me en la G a c e t a  dk M a d r id .

L  [a en San Roque á 2 de Noviembre de 1900.—El Capi
tán, *:uez instructor, Rafael Hierro. 3727—M

SANTOÑA

 ̂D Miguel Burgués Gaucha, segunde Teniente del regi- 
m iei i infantería de Andalucía, núm. 52, y  Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción se 
inst e al soldado de este Cuerpo Jorge Segundo Gareía.

P la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ya 
Citar Jorge Segundo García, natural de Béjar, provincia de 
Sala mea, y cuyas señas son: estatura un metro 633 m ilí- 
metxre pelo castaño, cejas «J pelo, ojos castaños, nariz re- 
gubx barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente 
regv y sin seña particular ninguna, para que en el térmi
no d treinta dias, á pa tir de la fecha de su publicación, S9 
■presente en Santoña, edificio efe artel del Sur, para que sean 
oídos xis descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
beló ■ ai no compareciese en el citado plazo, siguiéndole el 
per j re i o á que haya lugar.

A A  vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G .}, exhorto y 
requ *o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
act¡ diligencias en busca del procesado, y  caso de ser ha
bida > remitan en calidad de preso y con L s  seguridades 
nec- rías á Santoña y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de exte día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en el Boletín oficial de la provincia de Sala
manca y G a c e ta  de  M adrid ,

8 retoña 9 de Noviembre de 1900.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Miguel Burgués. 3733— M

SANTANDER

- D Alfredo Pérez Pastor, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, num. 44, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo para continuar el expe- 
diem de deserción instruido al soldado Godofredo García 
Gallo iel referido Cuerpo

Por la presente requisitoria llamo, cuto y emplazo al an
tes x meionado soldado, que desertó en Consolación del Sur 
(Cuba), procedente de la recluta voluntaria, natural de Ma
drid, Hijo de Francisco y de Matilde, soltero, de veintiséis 
años de edad, de oficio cochero, y cuyos señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á mi disposición, 
par* responder á los cargos que le resultan en el citado ex
pedí e o t«; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, haciéndose responsable 
del perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Godofredo Gareía Gallo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgad© (cuartel de María Cris- 
tiñe) y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Santander á 10 de Noviembre de 1900.=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Alfredo Pérez.

3734—M

SEO DE ÜRGEL

D; Mariano Vieytiz Aguilar, segundo Teniente del quinto 
batallón Infantería de Montaña, y Juez instructor del expe
diente que se instruye á favor del soldado Emilio María Díaz, 
para que se le indulte del recargo que le fué impuesto en 6 de 
Abril de 1836 por haber cometido la falta grave de primera 
deserción.

En esta fecha, porordsn superior, le hago saber que que
da indultado de dicho recargo; y  para que conste se publica 
en el Boletín oficial de Madrid por quince días.

Dado en Seo de Urgel á 10 de Noviembre d® 1900.=E1 Juez 
instructor, Mariano Vieytiz. 3728—M

SEVILLA

D. José González Boza, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Granada*núm. 34, y Juez instructor de la su
maria que por la falta grava de segunda deserción instruyo 
al soldado Gregorio García Murías.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á este Cuerpo Gregorio García Murías, natu
ral de Puebla junto á Coria, provincia de ^Sevilla, hijo de 
Gregorio y de Manuela, soltero, de veintitrés#años de edad, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos oscuros, nariz regu lar, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, 
señas particulares un hoyuelo en la barba, estatura un me
tro 643 milímetros, para que en el preciso término de treinta

días, contados desde la publicación de esta requisitoria en h 
G ao t á  de  Ma d r id , comparezca en eí cuartel dei Carmen d« 
esta capital, y á mi disposición, para responder á los cargo* 
que le resultan en la sumaria que se le sigue por la falta gra 
ve de segunda deserción: bajo apercibimiento de que si nc 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán* 
dolé el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto eivdes como milita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca de 
procesado Gregorio García Murías, yen  cas© de ser habido 1í 
remitan en clase ríe preso al cuartel dd Car reen de esta capi 
ta); pues así lo tengo «cordado en diligencia de este día.

Sevilla 12 de Noviembre de 1900.=José González Boza.
3723—M

VITO RIA

D. Sebastián Molí de Alba. Capitán del regimiento Infan
tería Reserva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por estafa á la Hacienda militar con 
tra el paisano Pedro Lorenzo Rosel, cuyas senas personales sí 
ignoran.

Usando de la jurisdicción que me condece el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dichi: 
individuo, para que en el término de quince días, á contri 
desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de Cercas Altas, núm. 29, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta capital, á mi disposición; pues así 1c 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pubH 
eidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Gerona,

Vitoria 11 de Noviembre de 1900.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Sebastián Molí. 3730—-M

VILLANU EVA Y  GELTRÚ

D. Francisco García Balseras, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y 
Juez instructor de ia causa instruida contra el cabo Pedrc 
Parra Grajales, por la falta grave de primera deserción y de
lito de supuesto robo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabe 
del primer escuadrón Pedro Parra Grajales, cuyo paradero se 
ignora, siendo este individuo hijo de D. Pedro y de Doña Ma
ría, natural de Valencia, edad veintisiete años, soltero, de 
oficio estudiante, estatura un metro 660 milímetros, pelo ne
gro, cejas rubias, ojos melados, nariz aguileña, barba pobla
da, color sano, frente regular, su aire marcial, señas'parti 
culares ninguna, p*ra que en el preciso término de treinta 
días, á contar de la fecha de la inserción de ésta, se presentí 
en el cuartel de Gaballería de esta población, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara' 
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado de instrucción; pues así lo tengo ecordado en providen
cia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barce
lona.

Víllanueva y Gteltrú 11 de Noviembre de 1900.=E1 Juez 
instructor, Francisco García. 3731— m

VILLAREJO DE SALV AN É 8

D. Conrado Loeches González, primer Teniente de la Guar
dia civil y Fiscal nombrado por el Excrno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber que de su orden me hallo formando expedien
te para depurar el acto de abnegación llevado á cabo por el 
guardia segundo de este Instituto, Ramón Escarcha García, 
en el incendio ocurrido el día 4 de Julio del comente año, á 
las once de su mañana, en las casas de los vecinos de esta 
villa  de Villarejo de Salvanés, D. Matías Prudencio Díaz y 
Victoriano González Moya, y por sí fuera acreedor á ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia.

Por tanto, en virtud' á lo prevenido en el art. 5.° del re
glamento de la citada Orden, se hace público por el presente 
edicto, abriendo un plazo de un mes, á partir de su inserción 
en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que 
durante este tiempo las personas que deseen deponer en favor 
ó en contra puedan presentarse en esta Fiscalía, sita en la 
ealle Mayor, núm. 3, para hacer sus manifestaciones.

Dado en Villarejo de Salvanés á 6 de Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=Conrado Loeches ;= f í l  Secretario, Modesto Sierra 
Bartolomé. 3712—M

J ta a g a d o s -  d®  iimÉmmmm*

AGUILAS

D. Mariano Alcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado por estafa D. Alonso Arenas Prieto, de treinta y cinco 
á cuarenta años de edad, casado, agente de préstamos, y de 
esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, contados desde la in 
serción de la misma en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia, Málaga, Sevilla y Gódiz, se presente 
en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo se sigue por in
dicado delito; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía judi
cial, se practiquen activas diligencias en la busca y captura 
de dicho procesado, y  caso de ser habido sea puesto en la cáre 
cel de este partido á mi disposición.

Dada en Aguilas á 13 de Noviembre ¿ q 1900.=Mariano 
Alcón ,=E1 actuario, Timoteo Sánchez.

Señas del procesado.

Estatura baja, moreno, bigote y  pelo negros, delgado, y 
viste de americana al estilo <k les artesanos deJ país

J—9410

AÓÍZ

D. Joaquín María Aldaz, Jmz municipal Letrado de la 
presente villa, ejerciente las funciones del Juzgado de ins
trucción de Aóiz por ausencia en uso de licencia del propie
tario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Carnicer 
Falcón, de treinta y dos años de edad, vecino de Sangüesa, de 
estatura regalar, color bajo, pelo castaño, barba poca, nariz 
regular, ojos garzos; viste pantalón y blusa azul, camisa de 
algodón de color, boina azul, alpargata cerrada y faja negra, 
cuyo paradero y demás circunstancias personales se ignoran 
para que en término di diez días, conkdre desde su inser
ción en la G a c e t a  de  M ath id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra él dictado en causa por in 
sultos y amenazas á la Autoridad y sus agentes, v recibirle 
inquisitiva; apercibido en otro caso de ser declarado rebelde 
y  pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho. 0

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y  si fuese habido lo pongan á mi disposi
ción. t ^

Dada en Aóiz á 14 de Noviembre de 1900.—Joaquín María 
Aldaz.=E1 actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J—9411 *
ARNEDO

D. Bruno González Saraviá, Juez de instrucción de este 
partido de Arnedo.

Por el pre ente se cita á María Sánchez ó María González 
Sánchez, vecina que se dice ser de Tndeia ¡Nevar™), y cuyo 
actual paradero se ignora, con objeto de que dentro de) tér
mino de diez días, cogitados desde la inserción en los Boleti
nes oficiales de Zaragoza, Logroño y Navarra y G .^ c v ta  d e  
M a d r id , comparezca ante e*te Juzgado á prestar declaración 
en sumario que instruyo sobre hurto de pesetas á Ruperta 
Servan, vecina de esta ciudad; apercibida que de no verifi
carlo le parará eí p rjuicio consiguiente.

Dado en Arnedo á 10 de Noviembre de 1900. —Bruno Gon
zález Saravia.=Por su orden, Lorenzo Ciordia.

J—9412
AVILES

t P* ^ J anc ŝ^° Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Aviles y su partido.

Hago saber que en el juicio de testamentaría promovido 
en este Juzgado por Doña Ramona García González viuda 
mayor de edad y vecina de esta villa, por fallecimiento de su 
madre Doña Teresa González, se dictó la siguiente 
, «P/ovideneia. — Juez, Sr. Casas.— Avilés 23 de Agosto 
de 1895. Por presentado el precedente escrito con las opera- 
ciones divisorias, únanse á ios «utos de su razón; póoganse 
de manifiesto en la Escribanía por término de ocho días, ha
ciéndolo saber á las partes.

Trepa y andó 7firma S ' S ,; d°y  &. =  Casas. =  Ante mí,

Dichas operaciones particionales fueron practicadas por 
el Con.ador D. David Arias, y entre los interesados eu la he
rencia se encuentran D. José Antonio y D. Bernardo García 
González, y  D Bernardo y D Manuel Aries y G a-cía, ausen- 
tes en ignorado paradero, éstos en representación de su ma- 
dre Dona Manuela García González, y aquéllos y é*ta en con
cepto de hijos de la causante Doña Teresa, estando todos re 
presentados en los autos por el Ministerio fiscal.

Y  para que la providencia inserta llegue á conocimiento 
de los expresados herederos, Be les notifica á medio de este 
edicto, que sera publicado en la G a c e t a  de  M ad r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Aviles á 10 de Octubre de 1900.=Francisco Mar
tínez Valdes. =  El actuario, Constantino S. Grdiño.

459—P

B ARCELON A —ATARAZANA S

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix  Peradejordi, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de 
cumplir la condena que le fué impuesta en méritos de 1* cau
sa criminal contra el mismo negui la por defraudación á la 
Hacienda; con prevención de que si no comparece le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y  dspendien- 
tes de la ponera judicial procedan á la busca y captura del 
referido penado Félix Peradejordi, y en caso de ser habido 
conducirlo, con las seguridades debidas, á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 15 de Noviembre de 1900.=Dionisio 
Calvo.— Por mandado de S. S., Jaime Sala, Escribano inte- 
rino- J—9413

BARCELONA— PARQUE

- D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia 
del distrito del Parque de eista ciudad.

Por el presente edicto se anuncia la vacante de Juez mu
nicipal deí distrito del Instituto de esta ciudad, pertenecien
te a este Juzgado, de conformidad á lo prevenido en la Real 
orden de 10 de Agosto del año último, cuyo edicto se publi
cara en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, concediendo el plazo de diez días, que principiará 
á contarse desde la fecha del anuncio en dichos periódicos, 
para que sea solicitada dicha plaza.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1900.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., Eduardo Pérez Ca
brera, habilitado. J—9449

BENABARRE

D. Ramón Ferrer y  Forés, Juez de instrucción de Benaba- 
rre y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Saliva  
y Arcas, vecino que fué de Castisen, y cuyo actual naradero  
se ignora, con el fin de que dentro de nueve días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  t e  M a d r id , se per
sone en la cárcel pública de este partido á resnonde? á los 
cargos que le resultan en la causa uue contra el m ism o y  
otros se instruye sobre muerte violenta de Manuel Forrada** 
lie? por intoxicación; apercibiendo al Saliva que ds no ve
rificarlo  dentro del m encionado plazo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que naya  lugar en derecho.

A l propio tiempo r>¿f.g0 y en cargo  á todas las Autorida- 
ues y agen tes  de la, p o lic ía  ju d ic ia l que sepan el paradero
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delR^m ^'”5 ?í> pioiidTi7CP.ii á la cárcel de este curtido a
m i disposición^ con las seguridades debidas.

Dada en a t a h a r r e  á 12 de Noviembre de 1900 .= R am ón  
F etrer .= P or m andado de S. S ., D om ingo Cosialls»J__9414

FERROL
D* Antonio Togores Rodríguez, Juez de Instru cción  in te

r in a  de la ciudad del Ferrol y su  partido. ^Por la presente requisitoria c iiú , llam a y emplaza a Don 
".Francisco Fernando Fernández García, d'e esta vecindad, y  
« n ía  actúa idad ausente <cn ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de vemfce días, contados desde la in ser
ción  de dicha reqiúsit >ria en la G a c eta , d e  Ma d r id , comparezca ante ^ste Juzgado á fin de ingresar en la  cárcel del partid o , por haberse decretado su prisión provisional en ia causa  que se le s ^ u e  por injurias al Alcalde de esta ciudad; bajo apercibim iento de que transcurrido el expresado plazo sm  comparecer ó ser habido será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoriaaaes 
civ iles, m ilitares y á los agentes de la policía judicial, que se proceda á la busca y eaptura de dicho procesado, y en  caso de ser habido se le conduzca á la referida cárcel a d isposición de este Juagado, como comprendido en el art. ododefia ley d* Enjuiciam iento crim inal. .

Dada en Ferrol á 10 de Noviembre de 1900. =  Antonio To- 
gores Rodríguez.=D a orden de S. S., José de la Torre.

Circunstancias y señas del procesado*
D. Francisco Fernando Fernández García, conocido por 

Pedresa, de treinta y cinco años, hijo de D. José y  de Doña Nicolasa, capado, periodista, natural y vecino del Ferrol, de 
estatura alta, color de la cara bueno, pelo, cejas y bigote ru bios oscuros, nariz y boca regulares y sin  cicatriz a lgu na v isible: vestía chaqueta, chaleco y  pantalón de paño negros, 
usaba capa, sombrero y botinas. J—9415

GANDIA
En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Ricardo Manr^sa, Juez de instrucción de este partido, en cum plim iento á una orden de la Sección primera de la Audiencia provincia; d Valencia, dim anante de la causa instruida en este Juzgado contra A ntonio Moncho Martí y otro, sohre hurto de »n i pollina, se cita por medio de la presente á Vicente de San Pedro Expósito, conocido por Vicente Costa Llopis, para que comparezca ante la referida Sección primera de la A u diencia provincial de V alencia el día 14 de Diciembre próxim o, y diez horas y  media de su m añana, á fin de asistir como 

testigo  al juicio oral de la ci ada causa, señalado para dicho  
día; cou apercibimiento que de no compareeer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.Gandía 14 de Noviembre de 1900. =  Ante m í, Dom ingo  
Gutiérrez Sánchez. J —9457

GIJÓN
D. Marcelino Carbayeda de la Cerra, Escribano del Juzga

do de primera instancia del partido de Gijón.Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará  m érito se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:«Sentencia.—Ea Gijón, á 5 de Noviembre de 1900, el señor D. Jm-n Infante y García, Juez de primera instancia de este 
partido, hj-hiendo visto estos autos sobre declaración de pobre para li igar, en el que son partes, como actor, José García Menéndez, de la parroquia de Granda, en este térm ino, á quien representa, mediante poder, el Procurador D. Angel 
Pídal y Moris y defiende el Letrado D. Antonio del Valle; y  como demandados, en representación de la Hacienda pública, 
el Sr. Liquidador del im puesto de derechos reales y  transm isión de bienes; y los rebeldes D. F élix  Alvarez Llera, vecino  de esta villa , y los herederos de D. José García Acebal, Don Manuel G -rcía Alvarez, Doña Dolores García Alvarez, esposa 
de D. José Prieto, y D. José A gu stín  Alvarez; yFallo que debo declarar y declaro á D. José García Menén
dez con derecho á usar de los beneficios que á los pobres otorga el art. 14 de la ley de Enjuiciam iento civ il en la reclam ación que se propone entablar contra los rebeldes Don F élix  A lv a rez  Llera, vecino de esta villa; D. Manuel y Doña 
Dolores García Alvarez, esposa ésta de D. Francisco Prieto, y  D. José A gustín  Alvarez, tenidos como de ignorado paradero, y designados como herederos de D. José García Acebal, á cualidad de que litigu e propios derechos y  sin que esta r e solución produzca efectos de cosa juzgada, y quedando á 
cum plir lo que marcan los artículos 36 y siguientes de dicha ley enjuiciativa. Por la rebeldía de los demandados que q u e
dan nombrados, qublíquese lo necesario de esta sentencia en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos de ley.A sí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  pronuncio, mando y firm o.—Juan Infante.P u b lica ción .—Dada y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Juan Infante y  García, Juez de primera in stan 
c ia  de este partido, hallándose celebrando audiencia pública  en el día de su fecha, por ante mí, Escribano, de que doy fe.

Gijón 5 de Noviembre de 1 9 0 0 .= Ante m í, M arcelino Gar- feayeda.»i fita que conste, cum pliendo con lo mandado y  su inser
ción tn  *a G a c e ta  de  M a d r id , libro el presente, que firmo y  sello en Gijón á 13 de Noviembre de 19Q 0.=M arce!ino Carbayeda. 457—P

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción  de esta v illa  y  partido.
Per 1» presente cito, llam o y  emplazo al procesado M iguel Martínez Contreras, de esta naturaleza y vecindad, de veínti* ocho .'años de edad, soltero y jornalero, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado para recibirle inquisitiva  en causa que contra e l m ism o y  otros 
sigo sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer en di
ch o  térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio  <q.ue hubiere logar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, f e i t o  civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción  á este Juzgado del referido.

Dada rn Gérgal á 14 de Noviembre de 190Q.=Rafael Me- 
d in a .= P o t' su p an d ad o, A lfonso Mayo. J—9416

HUESCAR
D. Em ilio V elaste  y Padrino, Juez instructor de este par- tido.
Por la presente requisitoria  se cita, llam a y  emplaza á la  

procesada Josefa Amador Fernández, natural de Alm ería, ve
cina de Murcia, estado viuda J  ocupaciones dom ésticas, h ija

de Juan y Marte, de cuarenta y cuatro uüoe de edad, cuvo a c 
tual paradero y dom icilio se ign ora» , para que dentr® del ‘.orm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta, 
se inserte en  la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficiales t e _ „as provincias de Granada y Murcia, comparezca ante este Juz
gado á la práctica de d iligen cia  acordada en causa que se le sigue por hurto de m etálico, apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
*U^A1 mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan a la busca de la referida procesada, y siendo habida ia conduzcan, •con las seguridades correspondientes, á la cárcel de este par
tid o  á mi disposición.Dada en Huéscar á 14 da Noviembre de 1900.= E m ilio  ve- lasco y  P adrin o.=Por mandado de S. S ., Francisco Martínez.J—9417

HUETE
D. Nicasio Valverde y Masso, Juez de instrucción de esta  

ciudad de Huete y  su partido.Por el presente hago saber que en el sum ario que en este Juzgado se instruye sobre robo de una burra rucia, de treinta  
m eses de edad, de regular alzada, corrida de anca, con una  
cicatriz en la parte postesior de la rodilla derecha, herrada 
de las m anos, y sobre robo tam bién de los gallin as, todo de la  propiedad de D. A ntonio Frías Brihuega, vecino de Jaba- lera, de cuya casa habitación fueron robados dichos tres se
m ovientes, he acordado llam ar por edicto, como por e) pre
sente lo hago, al autor ó autores de m encionado robo, así como á las personas que puedan dar razón de aquélla y  fiel hecho de autos, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración; bajo aperci
bim iento de que si no compareciesen les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.A sim ism o demando á los individuos de la policía ju d i
cial, y ruego á las Autoridades civ iles y m ilitares, procedan á la busca y ocupación de dicha burra y gallin as, y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se hallen, re
m itiéndolo todo á este Juzgado por conducto seguro.Dad» en H uete á 13 de Noviembre de 1900.= N íeasio  Val- 
verde.=P or su mandado, Gervasio Gómez. J—9418

LÉRIDA
E a virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  de este partido, se notifica á Doña Apotonía Torres Martínez que por la A udiencia provincial se ha sobreseído provisional

mente en el sum ario instruido sobre sustracción  á la m ism a  
de un chal de seda, y de que se la ha reservado las acciones 
de que se crea asistida.Y para que la presente sirva de notificación á la expresa
da perjudicada, libro la presente en Lérida á 14 de N oviem 
bre de 1900.=E1 Escribano, Dom ingo Sobrevals. J—9420

LIRIA
D. Ram ón María Emo y Rodrigo, Juez instructor de este 

partido.Por la presente cito, llam o y emplazo á Francisco Ruiz Martínez, de treinta y seis años, grueso, quinquillero; viste  pantalón de pana á cuadros color chocolate, cerrado de bar ba, afeitado, usa boina y alpargatas abiertas; y á Frasquito  
Martina, de veintidós años, color blanco; viste pantalón y  chaleco de pana á cuadros, imberbe, con ligero bigote,^ usa  alpargatas abiertas, quinquillero, ambos am bulantes, á fin 
de que dentro de ocho días, sigu ientes á la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en las cárce
les d8 este partido á responder de los eargos que les resultan  en la causa que instruyo contra Andrés Santiago Santiago, 
gitano, sobre robo de un m ulo á Vicente Sancha A racil, ve
cino de Pedralva.Asim ism o ruego y encargo á los agentes de policia  que 
procedan á la busca, captura y  conducción de dichos dos s u 
jetos Ruiz y Martínez á las cárceles de este partido, á m i d is 
posición, por tener decretada su detención.

Liria 14 de Noviembre de 19Q 0.=Ram ón María E m o .=  Francisco Martínez. J—9421
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Garó, Juez de instrucción  de esta v illa  y su  
partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ma
nuel Hernández Fernández, de veinte años de edad, soltero, cantador, natural y vecino de Sevilla, calle Resolana, n ú m e
ro 14, y  cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el sigu iente al en que la  presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  
calle Colón, núm . 13, al objeto de ser constituido en prisión; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, que tan  luego como tengan conocim iento del dom icilio ó paradero actual de dicho procesado procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta v illa , y  
a disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que instruyo contra el m ism o y  
otros por jugar á los prohibidos.

Dada en Lora del Río a 10 de Noviembre de 1900.=D iego  Díaz C aro .= E l Escribano, Ricardo Poves. J—9423
M ADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de prim era instancia  del distrito de la U n iversidad de esta capital, en providencia dictada con fecha 31 de Octubre últim o, ha adm itido la dem anda de juicio decla
rativo de m ayor cuantía  incoado por el Procurador D. Fran
cisco Morales y  Sánchez, en nombre de D. Jesús Marcos de 
la  Galle, contra D. Salvador Tomás ó sus herederos ó cesionarios y contra los herederos de D A m alio González Arroyo 
ó los causa habientes y  cesionarios de éstos, sobre cancelación  
4 e  gravám enes que, según el Registro de la propiedad, afecta n  á la finca rústica sita  en las afueras de la Puerta de To ledo fie esta v illa , en la que se halla establecido el lavadero denom inado de las Delicias, señalado con el núm . 61, de cuya  
dem anda, con arreglo á lo dispuesto en el art. 525 de la ley  de E njuiciam ien to civ il, se confiere traslado á los dem anda
dos; y en sxi consecuencia, m ediante á desconocerse sus do
m icilios, conform e á lo prevenido en el 269 de dicha ley, se 
les em plaza p'or medio del presente, como segundo lla m a 
m iento que preceptúa el 528 de ía m ism a, para que en el im 
prorrogable térm ico  de cinco días, contados cfosdeel s ig u ien 
te á su publicación* com parezcan en los autos personándose

Ln forma; y se les previene que de no verificarlo les parará el
perjuicio á que huya lugar en derecho.Madrid 23 de Noviembre de 1900.=V .° B .°=E 1 Juez de prim era instancia, Méndez.=  El Escribano, Esteban U nzueta.*  X —2167

OLOT
En las d iligencias sobre declaración de ausencia en ign o

rado paradero de D. José Pía y  Jofre, en 22 de Diciem bre de 1897 se dictó el auto, que en su  parte necesaria dice:«A uto.—En la v illa  de Olot, á 22 de Diciembre de 1897:
R esultando, etc.;S. S., por ante m í el actuario, dijo que debía declarar y  declaraba la ausencia en ignorado paradero de D. José Pía y  

Jofre; publíquese esta declaración, llam ando á la vez á dicho  D. Jobé Pía y Jofre y á los que se crean con derecho á la ad
m inistración  de sus bienes, si aquél no se presentare, por medio de dos edictos, con el intervalo y  térm ino de dos m eses cada uno, que se publicarán en el lugar del ú ltim o dom i
cilio  del ausente y  en el que radican sus bienes, é insertarán  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, entregándose para su curso con los oportunos exhorto, despacho y oficios al Procurador instante m ediante recibo, y  luego que transcurran seis m eses desde la publicación del primer edicto en los periódicos oficiales, dese cuenta para acordar lo que proceda sobre la adm inistración de los bienes 
si no se hubiere presentado el ausente.Lo mandó y firma el Sr. D. Julio Lassala Izquierdo, Juez 
de primera instancia de este partido, de que yo, el actuario, 
doy fe .= J u lio  L ássa la .= A n te  m í, Licenciado Jesús Abadía.»

Y en su virtud, se hace saber por el presente la citada declaración de ausencia, y  se llam a además á los que se crean  con derecho á la adm inistración de los bienes del ausente en  
ignorado paradero dicho D. José Pía y  Jofre, hijo de D. Andrés Pía y Doña Florentina Jofre, desaparecido del establecim iento de San B audilio de Llobregat en 6 de Noviem bre de 1900.El Escribano, Jesús Abadía. X —2168

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Antonio Falcón y  Juan, Juez de prim era instancia dt 

esta v illa  de Peñaranda de Bracam onte y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda se tram ita expediente á 
inséancia del Procurador D. Francisco Nodal D *vila, en nom 
bre de Toribio, Tomáis, Rosa, Isabel y Paulina Sánchez Gar
cía, vecinos de Páscualcobo, en la provincia de Avila, para 
que se declare á referidos cinco sujetos herederos nb m testa - 
to de su herm ano Juan A ntonio Sánchez García, natural de 
dicho Pascualeobo, y  vecino de esta v illa , en la que falleció  
el día 7 de Enero del año actual sin  haber otorgado d isposición testam entaria, por lo que y  en vista  de lo que dispone el 
artículo 984 de la ley de E njuiciam iento civ il, he acordado 
expedir el presente edicto, por el que se anuncia la muerte sin testar de expresado Juan Antonio Sánchez García, y que 
reclam an la herencia del m ism o sus expresados cinco herma
nos; y por tanto, se llam a á los que se crean con igu a l ó m ejor derecho para que comparezcan ante este Juagado á reclamarlo dentro de los treinta días posteriores á la inserción de 
este edicto en la  G a c e t a  d e M adrid.Peñaranda ae Bracam onte 19 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A n 
tonio F a k ó n .= P o r  su mandado, V icente Moreno.X —2165

SOLSONA
D. F ulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción  de 

la ciudad de Solsona y su  partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y em plaza al 
procesado José Pey y P u ig , de veinticinco años de edad, ca
sado, labrador, hijo de Ram ón y  Garmen, natural y  vecino  
del distrito de G uixes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de dirz dí»s, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales del territorio catalán, comparezca é ingrese en las 
cárceles de este partido, con el fin de notificarle el auto de procesam iento y prisión provisional sin fianza y recibirle in dagatoria en m éritos del sum ario que contra él y otros m« 
hallo instruyendo sobre hom icidio de Andrés Capdevila y le siones á Juan Gapdevila; bajo apercibim iento que de no com 
parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civ iles como m ilitares y demás agentes de policía ju dicial, procedan á la busca y captura del expresado José Pey 
y P uig , y caso de conseguirla acordar que, con las debidas 
seguridades, sea conducido á las cárceles de este partido á 
m i disposición.Dada en Solsona á 12 de Noviembre de 190 0 .= F u lgen c io  
de la V ega .= P or orden de S. S ., L uis Aguii&r. J —9405

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción  de esta  

villa  y su partido, y  L icenciado en Filosofía y Letras.
Por el presente.se cita, llam a y  em plaza á los procesado» José Carrillo y Carrillo, de cincuenta años de edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y  María, natural de los G allegos, Concejo de Marvao (Portugal), y  Francisco de la S ilva  Ben- ses, de treinta y  un años de edad, soltero, jornalero, hijo de 

Luis y R ita, natural de San Saturnino (Portugal) el prim e
ro vecino de esta v illa , y residente en la Camp ña de la m ism a, y  el segundo de la de San Vicente de A lcántara, que, 
constitu idos en prisión, provisional por el sum ario que con
tra los m ism os y otro se instruye por hurto de reses vacunas, en unión de otros cinco #e fugaron de la cárcel de este par
tido la  m adrugada del 18 de Agosto ú ltim o, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción del presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en d  local de este Juzgado, sito  en el piso bajo del ex Convento de Santa C ara de esta v illa , á fin de am pliar
les sus indagatorias y otros extrem os.A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civ iles como 
m ilitares y de la policía jud icia l, procedan á la busca, cap-j 
tura y conducción á estas cárceles de dichos procesados, y á 
m i d isposición .Dado en V alencia de A lcántara á 13 de Noviem bre de 1900. 
Juan Moreno Izquierdo. = P o r  m andado de S. S . ,  A nton io M. Cepeda. J—9407

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y  Viso, Juez de in stru cc ión  de este partido .Por el presente edicto, y  en m éritos del sum ario que en 

este Juzgado penden sobre hallazgo de un hombre desconocido en el s itio  llam ado Mata de lo s . Chaparros, térm ino_de  
Zalamea la Real, el día 10 de Octubre ú ltim o , y cuyas señas  
ge e x p i a r á n  á contin uación , se cita  y llam a á los parientes
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de aquél, para qu§ em el térm ino de diez días comparezcan 
en Auzg&do a prestar declaración y ser instruidos dei ar
tícu lo 109 ie la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo les parará el p rju icio que 
baya  lugar.

A l  propio tiempo se cita igualm ente en el indicado plazo 
á cuantas personas puedan identificar el cadáver y  declarar 
sobre eí hecho de lu muerte.

Dado en Valverde del Camino á 9 de Noviembre de 1900.= 
Daniel Fevjo y V ls o .= E i Secretario, Em ilio  Naranjo M ihura.

Señas del d ifunto.
Un hombre conocido por Pedro, mendigo, como de sesen

ta  años de edad, bien constituido, que vestía pantalón y  cha
leco azul y  cam isa de algodón blanca. J— 9275

V A L L  A D Q L ID -A U  D IENC IA

D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la  Audiencia de esta ciudad de Valladolid  y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á M i
guel de M iguel Obregón, natural de Santa María de N ieva, 
provincia m Segovia, h ijo de Andrés y Casilda, de treinta y  
ocho años, casado, cordelero; Fernanda Hernández Veláz- 
quez, natural de Santiuste de-CocaV partido de S «n ta  María 
de Nieva, de la misma provincia de Segovia, hijo de M iguel 
y  María, de cuarenta y  cuatro años, casada, dedicada á las 
oeup¿c!" nc- propias de su sexo, y  Juliana Torres Vi llar die
go, natural de Patencia, h ija de Fernando y Petra, de cin- 
cueta años, viuda, dedicada á las labores de su Sexo, cuyas 
señas personales se insertan á continuación, y  todos tres de 
ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Segovia, Palencia y  esta pro
vincia , comparezcan en este Juzgado de mi cargo, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, al objeto de constituirse 
en prisión decretada por la sala de lo crim inal en la causa 
contra el ios seguida en este Juzgado sobre estafa por el pro
cedim iento del entierro; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebaldes y les parará el perju icio que haya 
lugar.

A s í bien, ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á b  busca y  captura de indicados procesados, condu
ciéndoles, con las seguridades necesarias, á la cárcel de A u 
diencia de tsta ciudad á m i disposición.

Dada eu Va ladolid  á 8 de Noviembre de 1900 .=  José Par
do y  C respo.=Por su mandado, Anastasio Hedemán.

Señas de los procesados.

M ’guel de M iguel y  Obregón: estatura un metro 700 m ilí
metros, ojos castaños, nariz y  boca regulares, color moreno.

Fernanda Hernández Velázquez: estatura un metro 610 
m ilím etros, ojos azules, nariz y boca regulares, color m o
reno.

Juliana Torres V iilard iego: estatura un metro 500 m ilí
metros, ojos y  palo negros, nariz y boca regulares, color m o 
reno. J—9329

VÉLEZ RUBIO
D. Francisco Fernández López, Juez m unicipal de esta v i

lla  é interino de instrucción y  prim era instancia de la m is
ma y su partido.  ̂ 1

Por el presente hago saber qué para acordar sobre la de
volución de fianza prestada por el Registrador interino de la 
propiedad de este partido D. An ton io López Ruiz, que cesó 
en 12 de Marzo de 1898, se cita á los que tengan que deducir 
alguna reclamación, para que en el térm ino de seis meses la 
presenten ante este Juzgado, siendo tercera vez la publica
ción de este anuncio, con arreglo al art. 277 del reglam ento 
de la ley H ipotecaria.

D' do en Vélez Rubio á 19 de Septiembre de 1900.=Fran- 
cisco Fernández. = P o r  mandado de S. S ., An ton io Sana
no Ros, J—9276

VIGO

D. Enrique Pascual y  del R ío, accidentalmente Juez de 
instrucción del partido de V igo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
agentes de poUcía jud icia l de la Nación, que en esto Juzgado 
y  actuación de D. José Viso y Sánchez se instruyó sumario 
por ei de 'ito  de lesiones contra Urbano A lvarez O liveira, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en n om 
bre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G .) ruego y  encargo á 
las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y  
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este T ribu 
nal á responder de los cargos que contra el m ismo resultan 
en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perju icio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de U r
bano A lvarez O liveira, de veinticuatro años de edad, natural 
de Moledo, en el reino de Portugal, provincia del Miño, par
tido de Caminha, vecino de Bayona, y  hoy ausente en ign o
rado paradero, soltero, albañil, h ijo de Joaquín y  Adelaida, 
viste tre je de paño azul en regular uso.

Dada en V igo á 10 de Noviembre de 1900.=Enrique Pas
cu a l y  del R ío .— El Secretario, José V iso. J—9277

V ILLA O A R R IE D O

D. Leodeg&rio Unceta y  Tejada, Juez de instrucción de V i- 
llacarriedo.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Pedro Gutiérrez 
Castañeda, de veintitrés años próximamente, natural de On- 
taneda, hijo de Manuel y  Manuela, cuya últim a residencia 
fué en O/ taneda, y  pasando después á la isla de Cuba, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cár
cel de este partido para extin gu ir la pena de un año y  un 
d ía de prisión correccional, que le fué impuesta en causa por 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rabel de.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles 
y |2|ilitares y  agentes de la policía jud icia l procedan á la bus
ca y  captura del mismo, poniéndolo á m i disposición en la 
eári'e i de este partido, si fuere habido.Dad* m Viílaeamedo á 8 de Noviembre de 1900,=Leode- gario U 'w ta .= P o r  gu mandado, Licenciado Fidel Riancho.

J—9278

V IL L A F R A lN C A  d e l  B IERZO

D. Gerardo Pardo y  Prado, Juez de instrucción de esta 
v illa  y  su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de carta orden de 
la  Audiencia provincial de León , referente á causa que se s i
gu ió oontra Juan Sobrín Martínez, de veintiocho años de 
edad, h ijo  de N icolás y de Bonifacia, casado, jornalero, natu
ral y  vecino Camponaraya, hoy en ignorado paradero, por le 
siones á Francisco Laredo López, se le cita, llama y emplaza

Í>ara que dentro del término de diez días desde la inserción de 
a presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido, por haberse 
decretado por dicha Superioridad su prisión provisional; aper
cibido que de no verificarlo en dicho térm ino le parará el per
ju icio que hubiere lugar en derecho, y  será declarado rebelde.

A l  propio tiempo encargo y  ruego á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicia l procedan á su busca, captu
ra y  conducción á la cárcel de esta v illa  con las debidas se
guridades, caso de ser habido.

Dada en V illa f ranea del Bierzo á 7 de Noviembre de 1900.= 
Gerardo Pardo. = D e  su orden, Pedro Sandes. J— 9221

V IN A R O Z

D. José Revira  Argandoña, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vinaroz y  su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que, con m otivo 
de la «ausa crim inal que pende en este Juzgado sobre hurto 
de relojes, se ha acordado en auto de este día el procesamien
to y  prisión provisional de José P ign otari Marolta, de unos 
cuarenta y  cinco ó cincuenta años de edad, casado con una 
mujer valenciana, tiene tres hijas, de nacionalidad italiano, 
de estatura regular, color sano, lleva barba color gris, ojos 
pardos, pelo castaño; viste chaqueta y  pantalón de lana color 
pardo, camisa de color, gorra y  botas, de oficio relojero, y  ha 
estado avecindado en la calle Mayor de esta ciudad, ignorán
dose en el día su paradero; y  como comprendido en el art. 504 
de la ley  procesal, pues no ha comparecido al primer llam a 
m iento ante este Juzgado, se ha dispuesto se proceda á su 
busca y  captura^ por requisitorias, á fin de que se presente 
dentro de diez días para ser indagado; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y  á dicho efecto, y para su conducción en su caso á las 
cárceles de este partido, se expide la presente requisitoria, 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los fines consi
guientes.

Dada en Vinaroz á 7 de Noviembre de 1900.=José R o v ira .=  
Por su mandado, Lu is Roso. J—-9280

ZAM O RA

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Pe
dro A lvarez López, de treinta y  ocho años de edad, casado 
con Rafaela Nieto, natural de esta ciudad, bautizado en la 
parroquia de San Lázaro, empleado en el resguardo de Con
sumos, vecino de esta capital, con instrucción, y ha sido 
procesado por el delito de robo y cumplió la condena tram i
tada á testimonio del actuario Sr. A ragón  en el año 1889, y  
está en la actualidad por lesiones, conoci lo por el de O liva 
res, h ijo  de Daniel y de Antolina, es de estatura regular, pelo, 
cejas y  ojos negros, color moreno, grueso; que viste traje de 
paño, americana c l*ra  y  lo m ism oel pantalón, botas de be
cerro blancas y  boina azul, sin senas particulares, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Tribunal á fin de que 
con él se entienda en esta d iligencia judicia l; pues transcu
rrido el plazo sin verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Au torida
des ó individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura dei procesado Pedro A lvarez López, conduciéndolo, 
con las seguridades debidas, á esta cárcel de audiencia á d is
posición de la Sala, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión en la causa que se le sigue por el delito de lesiones.

Dada en Zamora á 12 de Noviembre de 1900.= \ngel Ve- 
lasco. J— 9376

Z A R A G O Z A -S A N  PAB LO

D- Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito  de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Tomás Cortel Es
teban, de cincuenta y cinco años, casado, industrial, natu
ral de Teruel y vecino de esta ciudad, y á Serafín Pérez Cris
tóbal, de treinta y  nueve años de edad,"jornalero, soltero, na
tural y  vecino de esta ciudad, ambos eo paradero ignorado, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sonen ante este Juzgado de instrucción pura ingresar en la 
cárcel á cumplir la condena que les fué impuesta en la causa 
que se les formó por el delito de desórdenes públicos; bajo 
apercibim iento que si no comparecen serán declarados en re
beldía, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arre
g lo  á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo é todas las A j f  
des, tanto civiles como m ilitares de la Nación, dispongan la  
busca y captura de dichos individuos, y  caso de ser habidos 
ordenen la traslación á las cárceles de esta ciudad y  á m i 
disposición.

Dada en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1900.=Jenaro Ba
rrón. = Ante mí, José Guitarte. J— 9333

D. Jenaro Barrón y  O livares, Juez de instrucción del dis
trito  de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á M aría García 
Suárez, de cuarenta y  dos años de edad, soltera, dedicada é  
sus labores, natural de Ricabo, provincia de Oviedo, en liber
tad provisional, vecina de esta ciudad, cuyo actual dom icilio  
y  paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez: 
días^ á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta ciudad y de la de Oviedo, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa nú
mero 62 de la calle de la Democracia, con el fin de notificarla 
el fa llo  dictado por la Superioridad en la causa seguida con
tra la misma por amenazas y  lesiones, y  para que extinga las 
penas que le han sido impuestas; bajo apercibim iento de pa
rarla el perju icio consiguiente y  declararla rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares de la Nación y  agentes de la policía jud i
cial procedan á  su busca y  captura, y  caso de ser habida la 
pongan á m i disposición en las cárceles de esta ciudad.

Ds da en Zaragoza á 9 de Noviembre de 1900.=Jenaro Ba- 
r ró n .= E l Escribano, A n ge l Barón. J— 9334

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad española de Molineria  

y Panificación, sistema Schweitzeir.
Balance en 31 de Agosto de 1900.

Pesetas.
A C T IV O  --------------------

A cc io n es ................................................................. 625.000
Caja........................................................ ................  1.855*16
Gastos generales..................................................  56.704‘47
Cuentas deudoras........................................... 1.015.512‘ 2&

1.699.071‘91

PA S IV O

Cuentas acreedoras...............................................  499 071‘91
Capita l.......................    1.250 000

1.699.071*91

Barcelona 31 de Ygosto de 1900.=Socí^a^ española de Mo
linería y  P a n if  icación, sistema S c h w e itze r .= El Director, E. d t 
Satrústegui. , X — 2i63

Sociedad eléctrica «La Rosa».
El Consejo de adm inistración de la m isma ha acordado^ 

en sesión del día 18 del actual, convocar á junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 16 de Diciembre p ró x i
mo, en el dom icilio social, á los efectos de los casos 3.® y 4.* 
dej art. 51 de los estatutos.

Tarancón 19 de Noviembre de 1900. =E 1  Director Gerente, 
Francisco Cano y  Lasso. X — 2161

L o  M a s  C ie r to .
Sociedad minera.

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accio
nistas á junta general extraordinaria para el día 30 del ac
tual, á las cinco de la tarde, en el Círculo Industrial M inero, 
Relatores, 4 y 6, para tratar: 1.° De la lectura y  aprobación 
del acta anterior.— 2 0 De dar cuenta del acuerdo de la Direc
tiva sobre la proposición de compra de minerales, tratada en 
la anterior.- 3.° Del resultado de la ú ltim a visita  á la m ina. 
4.° De la explotación ó no de la  m ism a.— 5.° De la autoriza
ción para continuar el socavón. —  6.° De resolver sobre la, 
oferta del Registro San José.— 7.° De la lectura y  aprobación 
de la últim a Memoria del Ingeniero. — 8.° De la cuantía de 
los dividendos pasivos. —  Y  9.® Aprobación de 10 metros d « 
socavón.

Madrid 24 de Noviembre de 1900. =  E l Secretario. bas
tían  M. A . Pérez. X — 2162

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

ObMrr&fdoxuMi i@I á ía  24 áw N ov iem bre  d® tS@CÍ*

a l t u r a  
dol barómetro 
rsdneida, á, 0*

TERMÓMETRO Tentléa 
del v&pot Smmedai DIUEOCnÓP

Wff&D©
dei¿l 0 E A fe y ©a 

milimetm. sScco* Humedecido relativo V dase del viesto ©lele

1|í á® la 705,3* 7 8 7.4 7.5 95 SO........... Viento.. . . . Cubierto.
»d«íl 66 1®. mstousa» . + % 3-fcS $ 8 9 3 8.5 93

69
SO......... Idem..... .

9 la má&AR&.es ,705.20 11.4 8 6 6 9 ONO......... Idê K*..» - • * • ídeníc
12 del din, . . .o.. .  . . . . . . 705.17 12.7 8.8 6 4 57 ONO......... Id. fuerte... Muy nuboso, 

Cubierto.
&A vL*W« « * C o © i. • .
§ d®latard©• r* 705.13 12.6 8,8 6.4 61

68
70

o ............. Brisa. . . . . .
6 d® la tarde.. *. - «*. 7ÍD.43 1 i ,0 8,2 6 7 o ......... Viento....... Idem.
$ d® k . •.» 705 5) 10.4 7,8 6.6 ONO.......... Idem,.,.,, - Idem.

f  dei aire, á k  goaobra.. * . , ,  .. i3.9 
Iifm mímii&a........ . • » .......*.............................. 5 3

DÍÍ£»a’&Í*CÍ8- ■ .>a.»««04 o«« o c a. 8,6
$©»perato® máxima a1 gol, á dos Metros é® la tísrra 18 • 8 
H#sb id, deafro de usa esfera d© cristal -5.2 

Diferencia. • <6.4 
Y patato* á cMo descubierto, jmmto á h

* >-coftók. , . ,  „*. . . . . , .  2).6
i á m  a  s.2

, Velocidad á@i viento las ne»'ü ras (kilómetro*).. . . . . . . . .  a*.«• ••... 69í
I $#eil&cíóm barométrica ídem (milímetros)........ 3»2
| AI toa ídem eom respecto á lamedla a» mal átommm 
| vefeoráadela m o e h e . . — - 5 
| Lluvia em ks últimas veinticuatro horas (miÜMitreg). Inapreciable 
i fhl eompletamemto despejado * .4, *
I emtrevelado po? mmbéa é v & p w s I  L  
| f  tial de ímzímléM. é m m U  el dí«« « • • • • • « 2 39



748 25 Noviembre 1900 Gaceta de Madrid. Núm.  329

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  < w -  v  -  2 4  « s  N o v i e m b r e  é •  1 9 0 0 ,  i » K * b  i o s  t e l e g r a m a s  r e e í b i á o s  © a  « 1  O i m m t o r f e  

4 - I s á r i i ,  f i e  l a s  a i » - .  - . d O w m e s  f í t í I o m m  ü a h t  í f e  « a  « a r i a s  p a s t o s  a s  B s p a f i a .  á  l a s  ¡ a a a v a  4 o  l i  

j f « »  G i r o *  4 8 ^ ’ - r ^ r & n i a r o  i  l i s

.......... “ *
B A a Ó M A v r p ' j V I E R T O T S E M O M E 'r a O « 1 9  .L A S  3 4

L O C A L I D A D E S
Á  $• 

a l v e l

íJ V & W sl- 

4  i m t i  

d « i
F íse?-**

H s*S L «d a -

e b t o

O i f e r e a  
o l a  d $  

t e m p e r a  
t u r a  

a i s u s i  
h o r a  d e l »  

r i s p e ? »

T e m p e -

t a t ú ? »

m á x i m a .

T e m p e »

r a t u ^ a

m i n i n a

L l u v i a  e n

t r e s .

E S T A D O

d e l

* * o*®  •'»
C ílB r^ -O S i

o » * * * ® . ® * *
................ ..

S i í h l  M % h t i e u .  . . . •
M *  d * A i x ............. ..
H a r r i t x .
S u  S e b a s t i á n ...................

• v t e d e . . * ................ ..
y p r # i ¡g ,
C a r v s á & *.

7 5 5 . 6
7 5 6 . 4

7 4 6 . 7

^ 5 4 . 8  
7 5 6  0

7 6 1 . 5
7 8 1 . 6  
7 9 1 . 4

7 6 1 . 1

-  8 . 8
-  4 . 0

-  1 . 5

-  * . $
—  4 . a

- a  3 . 0

-  3 . 1
&

S E .  . . • .
O ..................

S E ...............

N O .............
5 0 , . . . . .

S O ...............
N O ..............
o . . . . . . .

s o . .............

B . l i g A i a .

V i e n t a . .

C & lz n a . .

B .  f u e r t e  
B r ü m . ,

C a l m a . . .  
í d e m .  , ,
I d e m . ,

B r i » . . .

B r u m o s o . . . .
• i.. «-ií

B r u m o s o . . » .

C u b i e r t o . . . .  
N u b o s o .  . .  .

C u b i e r t o . . . ,  
L l u v i o s o . . . .  
C u b i e r t o . . . .

I d e m ...................

5 , 2
5 . 0

1 2 . 8

1 0 . 7
9 . 5

1 1 . 2
1 0 * 6
1 0 , 2

1 3 0

5  0  
- s . 5

8 . 9

8 . 9  
8 . 2

1 9  1
1 0  o  

9 - 6

1 0 . 0

+  0 ?  
—  0 . 3

-F- 5 . 7

-4 -  0  . 7  
- h  0 . 5

4 *  3 . 0  
^  4 . 2  

»

»

6 . 9
*

1 5 . 6

»
»

1 5 0
1 5 . *
1 2 . 0

1 5 , 0

5 . 0
B

4  4

»
»

9 0
9 - 0
8 . 0

1 0 . 0

»
2

7

9
9

2 9
3 5

9

5

B

O l e a j e .

A g i t a d a .
i r a n q u i l a

G r a n  o l e a j e .

#

G r a n  o l e a j e .

j P e i v  v e d r a * *
T l g t ,  ••
t o o r k v .  -■ :* • • •  o • * » * -  
Jdéb 'tí-1* - « » . • • • # » * ■

7 6 4 .  i  

7 6 6 . 1

—  1 . 8

—  1 . 2

g ................ C a l m a . . . I d e m .  . . . . . . 1 2 . 2 1 L 8 +  1 . 7 1 4 . © 1 0 . 0 7

o s o . . . . B . l i g e r a . N u b o s o . . .  »*  ^ 1 3 . 1 1 2 . 2 0 . 0 1 5 . 0 1 0 . 0 6 O l e a j e .

r  .  j * * * • • •  *
Í í í j i g & d f t ............. ..

l a g u ^ í s . *

JaUgOS » « « • * » *  • •*  
A y i s í f i j a t o .  . * * • • • • • *
S iu s  F e m a n d o .................
S b r i f a  - o » , 4 * o » » » s *

7 6 7 . 2

7 6 4 . 0

»

-  3 . 8

N O . . . . .

S O ...............

C a l m a . .  

V i e n t o . .

M u y  n u b o s o .  

I d e m . ............ ..

1 7 . 2

1 4 * 5

1 6  0  

1 2 . 6

- b  1 . 2

+  í . e

1 9 . 0

»

1 7 . 0

»

1

&

G r u e s a .

P i c a d a .

S i v i l i s - « « » . . » . » * »
€ 5 5 r d o b a .

7 6 4 . 8
7 6 6 . 0

4 -  2 . 8  
-  4 . 1

S O . .  • o • » 
O . »  • . .  • .

I d .  f t e .  . 
B .  l i g e r a .

C u b i e r t o » . . .
I d e m ....................

1 3 . 8
1 2 . 4

1 3  2  
1 1 . 8

+  7 . 6
+ .  6 . 6

1 9 . 0
1 4 . 0

7 . 0
6 . 0

»
2

B
8

J a é n
# r i t s s d a ,  ...................... ..
M v f c ííí'.-

7 6 7  5  
7 6 3 . 5

—  2  6  
-  4 . 9

o , . . . . » .
E S B . . . .

C a l m a .  - 
B .  u g e r * .

L l o v i o s o . . . .  
C u b i e r t o . . . .

9  1  
1 1 . 2

8 0
9 . 2

+  1 . 3
+  3 . 8

1 0 , 0
2 0 . 0

4 . 0
6 . 0

1
B *

7 8 7 . 7

7 6 2 . 0

^ 6 2  S 
7 6 1 . 5  
7 6 2  9

+  5 . 7 N O C a l m a . . ,  

V t o .  f t e .

V i e n t o .
B r i s a . . .  
V i e n t o . .

M u y  n u b o s o .

C u b i e r t o . . . .

I d e m , . . . . . . .
í d e m . . . . . . .
I d e m ...................

1 1 . 5 1 0 , 2 +  3 . 7 1 6 . 0 1 . 0 2 »

C i a d *  i  R e a L . c e . . , .  
A l b s c c ^ e .
CSécííí'Q á - 
M a d r i d
• » . » d 6 ¿ a j a r a . . . . . . . .
B f l t o o r i a l .

—  6 . 6

—  8 . 1  
- 6  5  
-  3 . 7

O ..................

O N O . . . .
O ..................
N O .............

1 1 . 1

1 1 4
1 1 . 2

7 . 4

9 . 3

8 . 6  
8  5  
6 , 2

4 *  3 . 0

+  5 j 6  
4 -  6 . 6  
4 -  0 . 8

B

1 1 . 4
1 2 , 0
1 1 . 0

£

5 . 3
7 . 0
4 x 0

B

9
3
1

»

B
fe
B

A V l l s  .  .  ,  .  r , ,  .  .  ,  . 7 7 0 . 1 —  2 . 3 N O  . . . I d e m  , . , I d e m . . . . . . . 6 . 0 4 . 0 ^  1 . 0 9 . 0 6 . 0 y» »

1 6 3  8 —  3 , 0 N O  , , B .  f u e r t e . I c l e e a . .  • .  ♦ • . 7 . 0 5  6 4 -  2 , 0 9 , 0 4 , 0 3

t& acflL  ................. ... 7 6 5 . 7 —  1 7 N O ............. I d .  l i g . . L l u v i o s o . . . » 7 . 2 7 . 2 4 -  1 . 2 1 0 . 0 6 . 0 B »

..................
S o r i a . . 7 6 2 , 5

7 6 2 . 4
-  3 . 8
-  3 . 6

S O ...............
O S O ...........

V t o .  f t e .  
C a l m a . . .

N u b o s o . . . . .  
I d e m .  • • • •»»•

6 . 4
5 . 7

5  0  
4 . 9

-8 - 2 , 2  

4 "  1 - 1

6 , 4
7 . 0

3 . 0
3 . 0

8
4

8
»

G r o a s e  p- « o « «  <■
.

Z a r a g o z a , . . ................... ..
7 5 9 . 4
7 6 1 . 3

—  4 . 3
—  4 . 9

N Ó . . . . .
O N O . . . .

V t o . h u r .  
B .  l i g e r a

D e s p e j a d o . . .  
M u y  n u b o s o .

7 , 5
8 . 4

5 . 0
7 . 4

-  4 . 4
-  0 . 4

1 3  0  
1 9 , 0

, 5 . 0  
7 . 0

8  
.  5

»
a

. - . t í o t M l K Í » .

B a r c e i ^ s a ,  « o e e a . » . *
M * b ó % =  »•***<> •<” * « ’

. » *  * o • * » •  • •
" V a !e s .e i a .* »  « • • • • « « o »
A l i í 'S r t :©  e « , « . S 9 0 » «
A l m e r í a .

^ 5 6  2  
7 5 8  0  
7 5 7  6  
7 6 0  5  
7 t 9 . 1

—  8 . 2
—  9 . 4
—  8 . 7
—  6 . 6  
-  5 . 3

N N O . . . .  
E S E . . . .
N O .............
O ..................
S O ...............

C a l m a . ,  
B - f u e r t e  
V . m . f t e ,
í ' . a i t u a . .  .
V i e n t o . .

I d e m ...................
L l u v i o s o . . . .
I d e r t i  . . . . . .
C u b i e r t o . . . .
N u b o s o . . . . . .

1 1 . 0
1 3 * 6  
1 4 , 2  
1 6  6  
1 3 . 4

9 . 0  
1 2  2  
1 2  4  
1 6 . 1
1 2 , 2

4 -1 0 . 2  
—  1 . ?
•4- 5 , 4
4 *  6  - 0  
— 3.2

1 5  0
1 6 x 0
1 6 0

1 8 . 0

9 . 0
8 . 0
5 , 0

lote

9
r-

4
B
*•

T r a n q u i l a .

G r a n  o l e a j e .  
»

T r a n q u i l a .

B t U g s u  o «
M e l i í ! a . . , 0 . . .............

............ ................
7 6 8 . 8 +  0 . 2 S S O . , . . . B .  l i g e r a . D e s p e j a d o » . 1 5 . 5 1 2 , 7 -  0 . 7 1 - 7 .0 ! 2 < 0 » t r a n q u i l e .

A r c e i  . . . . . • • • • . .
t> a r

: . « • • •  I » ) ! , » »
7 a l e r m o . , , .  *«. • • o . . . .  
C t g l i a r i .  3 a a a . e e » * * '
R o m a .  c « e » » » * a a e » «

* 6 2 . 6  
7 6 1 . 3  
7 5 9  9

-  2 . 0
-  3-0
—  2 . 7

S O .  . . .
N E ..............
N B

B r i s a . . . .  
I d e m . . .  
C a l m a . . .  
B . f u e r t e .

C u b i e r t o . . . . .  
I d e m  « » . . « • •  
L l u v i o s o .  • . .  
C u b i e r t o .  • . .

1 2 . 6
1 2 . 6

9 * 1

1 1 . 7
1 1 . 6

8 - 4

4 -  0 . 2
-+■ t . i  
4 "  2 . 4  
4 -  0 .1 a

#
»
e

B
* 3

3

»

B
l i o r n a , 7 5 7 . 1 -  4 3 E N E . . . . 9 . 6 8 . 2 B * 9 8
J f l z a  . ..................................
S l O i O . ^ a e a . a . e e a . e ,  
f l r p i p t f t , ................ .. 7 5 7 . 0 » N O B r i s a . . . . I d e m . . » » . . . 8 . 0 5  6 B B 9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 24 de Noviembre de 1900, comparada

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS fDBLICOS = = = = = = = = =

Ota SI. Día 24.

D n d a  p e r p e t a a a i  4  9/9 
in terio r.

ÜHfef.AeSO OOOpeiatM KonüMleí 70‘15 70‘05-10-15-20-30-2S
Mtra S, de tt.OOfl id. id ...................... 76‘15 76‘ iU-2í-25
M e» D, 4e 12.590 id. id   ............  76*25 70*30-35
Idea C, de 5.000 id. id........................ 71*15 71*25-20-15
U s a  B, de 2.500 id; id.......................   71*10 71*20-10-35-25-15
Mea A, de 500 id. id....................... 7120 71‘15-50
Idea G yH , de 1907200id . id . . . .  » »
S »  dlátawrtw « r i e l .......................... 71*10 70*30-40-35-71*25

D euda p erp etu a  4  por O/O 
Interior

(carpetas provisionales).
Emisión de 1.* de Octubre de 190?:

Serie F, de ¿0.000 pesetas nominales. 70*10 69*95-70*15-20
Idem R, de 25.00» id. id.......................  7010 70*40-20
Idem D, de 12.500 id. id.....................   70*20 70*30
Idem C, de 5.000 tí. id .. .................... 70*55 70*50-55-40
Idem B, de 2.500 id. id..........................  70*55 70*49'
Idem A -de 560 id. id  ..............  78*30 , 70'50-40
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  70 25 70*40-40
JBb diferentes ser.es....................... 70*25 70*50-25-15-40-55

laaáa forpotu «I 4 6/8 
estarlo?.

«arle F, de 24.000 pesetas Eomtaalaí. 76*30 77 0/0
I d e a l ,  de 12.000 id. f d . . . . . ................. » •
M saD .de 6.000 id. i d . . . .................... » a
Mea C, de 4.000 id. id ........................ 76*75 »
M eaB.de 2.000 id. id   - »
Idea A, de 1.000 id. id .......................  76*75 »
Mea «  y H, de 100 y 200 id. id ... ..  » o
| a  diferentes serie*.........................  76*80 »

Pesetss aominiLleí. » .
mm  de 100.000 id :id    » »

Día 23. Di» 24.

4 0/0 ám&rtísabto.
i  %b r 000 pesetas momiaales b u
í.ü m  B- ü$ 12,500id.fd«. * . b
idsws. C, ds A0D9 í i M . . . , . . . . . . , . ;  7875 ’ , »
14 5̂8 %, C?) %• á*ÍK> íd, íd.« »  »
LN?* *. d* §ík* id. i d * * * * * * * *  m ’ 79 0/0
Endiferentes s a r i s » , * 79 0/0-78*90-95

D e a d i. A l 5  O/O a m o r t lz a b le
(carpetas provisionales).

Serie F> de §0.000 pesetas nominales. 89 80 89*80-75
Idem E, de 25.000 íd. íd . . .  . 89‘80 89‘3C-75
Idem O, de 12.5( 0 íd. íd . . . . . 89*85 89**0-85
Idem C, de 5.000 íd. íd ....... 90 0/0 89*93-85-80
Idem B, de 2 .500 íd. íd .............. .. % 89*90-98 0/©-89*85
Idem A, de 500 íd. íd ......................  90 0/0 89*90-90 0/0-81*95
En diferentes series . ................... 89*85 90 0/0-89*82-90-85
Obligaciones del tesoro, de §00 pe

setas, sobra la renta de Aduanas,
§ por 100 anual, amortizables en
ocbo años, núms. 1.600.000...............  101 0/0 101*85

I dem basta 10.000 ¡teselas nominales * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 84 0/0 84 0/0 - 84*10
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 83*80 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890- 70 10 70*10-15-10
Idem basta 10.000 pesetas nominales » 70*15-10
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. » *
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 83*75 »

Bisas del Ayuntamiento de M adrid.. a 519/9
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas........................... »  93 0/0
Idem muaicípalea por Resultas, 4 por 

100, de  500 pesetas, números 1 á
47.200.  ............................. „. 70 0/0 71 0/0-70*50

Sano© üpotosajrl© de
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .-

171.500......................................................103*05 *
Idem íd . ni 4 por 1 0 0 .-9 0 ,6 0 9 .... . .  100*70 100*70

Acciones de! Banco de Espala . . . , , . .  505*50 508 0/0
Idem fd. íd.—Cantidades péqúedas.. 5060/0 »
Idem del Banco Hipotecarlo dé Es

paña, 100.000........................................  167 0/9 »
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones] comprendidas entre les

m»  ?3 m®. 24

números 1 á 50*000. por cancelación
de 20.000.  ............  . 304 0/0 , 205*50

ídem áe la Compañía Arreadatarl 
de tabacos.—Acciones ai portado* 338 0/3 387*50-387*?5

Idem ícu id .—Cantidades pequeñas-.. > 3 *7 0/0-388*50
Idem de Is Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, d  
1.00?» accionen cada una. número?
1 5  1 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * »

B o l s a  d ©  ffilteir«©B©sa«*

.Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .............*. 76*125
Idem íd. exterior................................................................  »
Idem amortizable al 4 por 190.......................................... »
Idem íd. al 5 por 103.....- .........................................  89*90
Obligaciones de Aduanas  ...................................... *
Idem de Filipinas..............................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. ..................... 83*75
Idem id .d e  1830.......................................................   69*75

B a l s a s  e x t r a t a f e r a s .

París 24 ds Noviembre de 1900,
París: 4 por Í00 exterior, 69*95.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C afssM o* ald ales »í»8»r« eis.ipa&leraSi
Londres, á la vista, libra estorba* 00 00.
Parí*. 4 la viria, beseñeio, 32*85-32‘90.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE M A D R ID .-
J** Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haMn 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno d8 los ejemplares q u e  se 
pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRO.
■A® de 1900 para la contratación de los servicios provinciales- 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de feseta cada ejemplar*

SANTOS DEL DIA

Santa Catalina, virgen y  m&rtir, y  San Gonzalo, Abad* 
Cuarenta horas en Santa Catalina de los Donados.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos. — M  
loso Dios,

A las cuatro y  media.—El vergonzoso en Palacio.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Los galeotes.
A las cuatro y media.—Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La reina y la comedianta.—Las cordonices.
A las cuatro y media.—La reina y la comedíanla.— Las co

dornices.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 1)8 de 

abono.—Turno par.—Don Lucas del Cigarral.
A las cuatro y media.—Carmen.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—N icolás.Su Ex

celencia.—Doña Juanita.-*Segundo acto de la misma.
A las cuatro y media.— Los monigotes. — El oso muerto 

(dos actos).—El chiquillo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El guitarrico,—Gigantes y  cabezudos.—La tempranica.—La ma
llorquína.

A las cuatro y media,—El guitarrico.—La balada de la luz. 
Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
El estreno.—El barquillero.—Caramelo y Él motete.—María de 
los Angeles.

A las cuatro y media.—El estreno.—María de los Angeles*
Caramelo.—El mótete.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y  media.—Las venesia* 
ñas.—Mangas verdes.—El fondo del baúl.—Las venecianas.

A las cuatro y media.—La banda de trompetas.—La alegría 
de la Huerta.—Mangas verdes.

TEATRO ROMEa. — A las ocho y media. — Floridór.— 
Los maletas.— Vaquería suiza.—Floridor.

A h s cuatro y media.—El duque Cayetano.—El estado de 
sitio.—Una estrella.—La marcha de Cádiz.—Los puritanos.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—La osa 
mayor.—El rey de los aires.—Gimnasio modelo.—La osa mayor,

A las cuatro y media.—Función entera.—Don Gonzalo de 
Ulloa.—La nieta de su abuelo.—El rey de los aires.—El turna 
de los partidos.


